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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la R b in a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  D E C R E T O

No habiéndose presentado licitadores en 
las tres subastas anunciadas para la construc
ción de una estafa en el Jardín botánico de la 
Universidad de Valencia, cuya obra fué acor
dada por Reales órdenes de 28 de Enero y 19 
de Octubre del año último; conformándome 
con lo propuesto por mi Ministro de Fomento, 
con sujeción á lo prevenido en el art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 . y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Rector de la Universidad de 

Valencia para llevar á  cabo por administración 
la construcción de uua estufa en el Jardín bo
tánico de aquella escuela, cuya obra ha sido 
autorizada por Reales órdenes de 28 de Enero 
y i 9 de Octubre del año próximo pasado.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d s  l a  R e a l  m a n o .

E l Min is t r o  d e  F o m e n to ,
RAFAÉli DE SOSTOS Y CASTILLA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En Real órden de esta tocha, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. es
cribir sus Reales cartas á todos los Prelados de la Mo
narquía participándoles • la feliz terminación de la 
guerra de Africa con el tratado de paz que acaba de 
celebrarse y ratificarse, á fin de que concurran á tri
butar á Dios las más rendidas gracias por las victo
rias de las armas españolas en tantos' encuentros, y 
ventajas obtenidas en el convenio; rogando asimismo 
por el eterno descanso de las almas de los fieles 
muertos gloriosamente en la pasada lucha ó con 
ocasión de ella; disponiendo que unos y otros actos 
lean públicos y solemnes en todas las iglesias sujetas 
ásu  jurisdicción ordinaria eclesiástica, y comunicán
dolo á los Prelados de las ezeutas de ella en sus dió
cesis respectivas, siempre que no pertenezcan á la 
d i  1*8 cuatro Ordenes militares ó á  otra de las que 
conserven su exención por el último Concordato.

Madrid 4 de Junio d e  4860.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 44 .— Circular.

Excmo. Sr,: La R e in a  (Q. D. G.), enterada de un 
expediente instruido en este Ministerio con el fin de 
determinar lo conveniente vistos los resultados obte
nidos hasta el dia sobre la organización de los depó
sitos de bandera y embarqué para Ultramar estable
cido# en la Península, ha tenido á bien resolver:

4.° Que el Comandante del depósito de Vallado
lid traslade su residencia á Gijon, dejando en aquel 
punto un banderín ai cargo del Capitán.

Y 2.° Que se aumente en cada uno de los ocho 
depósitos de bandera un sargento segundo y dos ca
bos, cuyas plazas se proveerán, como se verifica con 
las otras de las mismas clases, á propuesta de ios 
Comandantes de dichos depósitos, por los Capitanes 
generales de los distritos respectivos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Junio do 1860.

0D 01ÍN S1.L .
Señor. ...

Núm. 10.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Cataluña lo siguiente:

«La R eina  (Q. D. G.), en vista de la comunica
ción de V. E. fecha 25 de Marzo último consultando 
si los individuos pertenecientes á batallones provin
ciales empleados como escribientes en las Capitanías 
generales ó de asistentes han de ser baja en sus cuer
pos cuando estos pasen de un distrito á otro, sé ha 
servido resolver, con presencia de lo informado por 
el Director general de Infantería en su oficio de 20 de 
Abril próximo pasado, que solo puede consentirse la 
permanencia de los mencionados escribientes y asis
tentes de los cuerpos provinciales en un distrito ín
terin existan en él los batallones de que dependen; 
pero cuando salgan estos, deben aquellos incorpo
rárseles.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1860.

E l  S u b s e c rb ta m o , 

rüA ttCU lG O  DS UZTÁAI2.
Señor...,,

Núm. 15.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro do la Guerra dice 
hoy al Capitán geueral de Galicia lo que sigue:

uHe dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la co
municación que V. E. dirigió á este Ministerio en 7 
de Diciembre del año próximo pasado, en la que mar 
nifiesta que con motivo de haberse negado el Coman
dante de artillería de la plaza del Ferrol á facilitar 
al cuerpo de Ingenieros dos quintales de pólvora con 
destino á las obras de fortificación, fundándose para 
ello en la Real órden de 25 de Octubre del mismo 
año, ha ordenado V. E. al Brigadier Subinspector de 
artillería de este departam ento, con el fin de.no de
tener más tiempo dichas obras, prevenga lo conve
niente para que en dicho punto se faciliten en lo su 
cesivo los pedidos de pólvora que haga el cuerpo de 
Ingenieros con el expresado objeto; y de cuya medi
da, que ha adoptado en bien del servicio, solicita la 
Real aprobación. S. M. se ha enterado; y al propio 
tiempo que se ha dignado aprobar la disposición de 
V. E., se ha servido declarar, de conformidad con lo 
informado por el Director general de Artillería, y á 
fin de ev itar dudas en adelante, que sin perjuicio de 
lo determ inado en general en la citada Real órden de 
25 de Octubre del año último se entienda vigente y 
subsistente la de 15 de Julio de 1857, que establece 
los términos en que ha de facilitarse el expresado a r 
tículo al cuerpo de Ingenieros.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1860.

E l S u b s e c r e t a r i o , 

FRANCISCO DE UZTÁfUZ
Señor......

r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l
MISMO MINISTERIO.

Estados Mayores.
2 J u n io  i »ga AI C a p itán  g e n e ra l  He Casf; , ,~ ^  

a .— C o n c e d ie n d o  licencia  al C ap itán  e x c e d e n te  de Fúta
los Mayores de plazas D. Fronc i**» Alvarez Jai don.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—-ConceJien- 

Jo licencia al Capitán D. Salvador García Alarcon.
Al Capitán general de Cuba.—Id. pafce á la Península 

k D. Manuel Sanz y Alera, pero quedando en la clase de 
Alférez.

Ingeniero*.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Concediendo 

permiso para edificar una casa en el barrio  del Placer, 
extram uros de la plaza de Yigo , á D. Nicolás Gómez.

Al de Filipinas.— Aprobando la licencia concedida al 
Capitán del cuerpo D. Eduardo Ruiz del Arco.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 

licencia al Coronel del cuerpo D. Francisco Navaz y 
ülloa.

Al mismo.—Id. al Canitan D. Mariano Bustamante.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Ramón Buega y Pe- 

zuela.
Administración militar.

Id. id. Al Director general da Administración m ili
tar.—Desestimando una instancia del Oficial tercero Don 
Manuel Torres en solicitud de abono de tiemuo.

Al mismo.—Negando el ascenso á ' Ofieiai tercero á 
D. Pedro Morales y Miñón.

Sanidad militar.
Id, id. Al Director general de Sauidad mi litar.-^A pro

bando una propuesta de Médicos de eutrada y segundps 
Ayudantes médicos del cuerpo de Sanidad militar. ^

. Cruces, ............... t  ___
Id. id. Ai Capitán general de Valencia.—Declarando

antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo al Briga
dier de infantería D. losé Gomdz Barreda. r —

Mónte~pio. ■

Id. id. Al Secretarlo del Tribunal Supremo de.G uer
ra y Marina.—Concediendo pensión á póna María c&l Gár- 
men Víbórás y Bracho -

Al mismo.—Id. á Doña Josefa pernal y Herrera.
Ai mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Rubinat 

y Baldrlch.
Al mismo.—Id. á Doña María Faustina ••Burgués y 

Guardia. .
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Javíera Ruiz y Aba

fos.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Arrascaeta y Sagar- 

zazu.
Al mismo.—íd. á Doña María Margarita Fortuñy y 

Sureda.
Al mismo.—Id. á Doña Ferm ina Suarez y Henao.
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Losantos y Martí.
Al mismo.—Id. á Doña Ursula Izquierdo y Nuñez.
Al mismo.—Id. á Doña Mariana Monterubio y Pana* 

dero.
Al mismo.—Id. á D. Federico Modesto Román y Ver- 

dias.
Al mismo.—Id. á Doña Cirila Sarasa y Suescun.
Al mismo.—Id. á D. José Joaquín Bootello é Ibarra.
Al mismo.—Id. á Doña Manuela y Doña Josefa Telle? 

I y Arcos.
Al misino.—Id. á D. José Laporta y Viñas.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo pre

mio de 6 rs. al corneta Manuel Curbas y González.
Al de Castilla la Nueva.—Negando declaración di 

empleo de infantería al-Subteniente de Milicias discipli
nadas D. Ignacio de la Puente.

I Filipinas.
I Id. id. Al Capitán general de Fílipinas.-rNegando a 
I Teniente Coronel de caballería D. Sixto Berriz el derech< 
I al ascenso á Coronel que solicita.
I Al mismo.— Declarando comprendido en el art. 1.° d  
I la Real órden de %t de Setiembre de 1859 al Comandanta 
I graduado Capitán de infantería D. Serapio Noval y Cari 
I rillo. y *
I Caballería. * • *
I 4 id. Al Director general de Caballería.—Nombrand 
i Ayudante del regimiento de la Albuera al Teniente de 
i fniamo cuerpo D. Francisco Alvarez y Rivas.

I Infantería.

I Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediet 
I do licencia al Capitán D. Tomás Diaz y Ñuño.
I Al mismo.—id, al Subteniente D. Juan García VÍ 
I nttésa,

Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco RaOcol y Fer
nandez.

Al mismo.—Id. al Subteniente I). Felipe M artínezy 
Gutiérrez.

Al mismo,—Id. a! id, D. José Tosca no y Gómez 
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. José Sali

nas v Jul¡an. -
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Aquilino Martille? 

y Asturias.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio Perez y Co- 

dornia.
Al mismo.—Id. al id. D. José Losada y Bufarrull.
Al mismo.—Id. al Capilan D. Cándido C anelero } 

Sánchez.
Al mismo.—Id, al Teniente D Agustín Canuña y Lú

eas.
AI mismo.—Id. al Teniente D. Antonio Dávalos y Cas

tillo.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Nicasio Gallego y Fer

nandez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Saez y Rosas. 
Al mi>mo;—Id. al Capitán D. Emilio Galindo y Es- 

pinós.
Al mismo.—Id al id. D. Timoteo Duceller de Va- 

lancur.
Al mismo.—Id. a! Teniente D. Leandro Ribera \ 

Chapa.
Al mismo.—Id. af Teniente Coronel D. José Portal  ̂

Diaz.
Al m i s m o . — Id. al Capitán D. José do la Torre y Ro

mero.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Bástelo \ 

Sánchez.
Al mismo.—Id. al id. D. José López y Losada.
Al mismo.—Id al id. D. Juan Campos y Moles.
Al misino.—Id. al Capitán D. Senen Cabera y Zarra- 

ú n a .
Al mismo.—Id. a! Teniente D. Tomás Actor y Segura 
Al mismo. —Id. al id. D. José Rodríguez y Urrca.
Al mismo.—Id. al id. D. José Cañizrires y Gómez.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante I). José Fer

nandez y Fernandez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Antonio Gonzalo; 

Ruiz.
Al Capitán general de Gi añada.—Id. licencia al Te

niente D. Isidoro Vals y Beltran
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Murado y Atella. 
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel Martínez Re 

güero.
Al de Cataluña.—Id. al segundo Comandante D. G on

zalo Treviilo.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Domingo Espuni > 

Valle.
Al de ("astil la la N u e v a  —Id ni Teniente D. Benign. 

Alvarez Biugallal.
íonso y Nenien fels.

Al C o m a n d  m í e  ge ne r a l  d C e n i a . — Id. al S u b t e n i e n  
te D. A n t o n io  Espinosa y Gril.

Al Di rec t or  g e ne ra l  de I nfant er í a .  — A p r o b a n d o  un; 
p r o p u es t a  de  de s t i no  de  dos  Capi t anes .

E stafa s Mayores.

Id id. Al Director general de Estados Mn\ore.v -  Apt o 
bando una propueMa de aprenso» de escala, do las sec
ciones-archivo por efecto do su nueva organización.

Al mismo.—Id. la permuta de destinos de los Coronela 
del cuerpo D. Francisco Garba yo y D. Joaquín de Sonsa 

Al mismo.—Concediendo licencia á D. Antonio Suer 
go v Fernandez, Oficiai segundo do la seccion-archivi 
de íastilla  la Nueva

Monte-pío.
Id. id. Al Piesidéuu* de la Junta d<* pa^i

Concediendo pensión . Doña Margarita Talladas y Ginard 
Al mismo.—Id. a i).Tía Casilda Vigil de Quiñones 

Otazu.
Al m i s m o . — Id. á Doña. .Mana de los Dolores  Encarna 

cion Romeo y Jiménez.
Al.Secretario dei Tribunal Supremo de Guerr«t y Ma 

riña.—Declarando comprendido en el último indulto ? 
TeDfonte JD. Pedro de las Heras y Barbero

.Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Fiar 
siseo- Tornfct.
. j, Al*?»’-, Ministro de Marina.—Concediendo las dos pa 
g a sú e  tocas, á 'D oña María Dolores Gallego y .Maestre 

Al Director general de Administración m ilita r .— U 
á Josefa ^Mur y Mur. - v  *•

Al Capitán geapral de Castilla, la Nueva»—Deqlarand 
que Doña Carolina Trives y Salinas carece de derecho* 
.La pensión que solícita. c - • k- _  ̂ -•;

■ Persowl de Jtizyados.i • • : V-
Id. íd, AI Capitán 'de Galiciá.—Cóncédforld

Ucencia al Fiééaf D. Cónstantlnó'Vázquez y Rojo.

•? . ' ¡ r  \ i 'iivfanUria. . "

5 id. AJ Diréj&rol g en era l de in fantería.—Aproband 
/e l’ destino dajio ál Capitán D. Mánuel González Monje.
: Ai misino ^C oncediendo Rermfso para presentarse

éix É»ta|JáMayor al Subteniénte D. Trinidad d 
Réy y Goúzalez.

' AI mismo.—Id. al id. D. Nicolás del Rey y Gonzalo: 
Al uiipmo.—y . ‘áLid. D. Ricardo Campos y Carrera 

‘AI mlsmó.-rdcl, para venir Ó.la Península al priim 
Comáñdanfc Dí Eduardo Gutiérrez de Cabiedes.

A1‘ íxiisíño.-T^Id. al Teniente D! Juan Pozas de Luna. 
Al mismo.—Disponiendo quedé sin efecto la instanc 

ddl Teniente D. José de la Fuente é Hidalgo en solicite 
dé pasar al éjárcUo de Filipinas.

AL mismo.—Nombrando Ayudante del segundó bata 
llon del regimiento de la Constitución al Teniente De 
Francisco Rodríguez y Guerra. ; -

Al misino.—Id. del primero del de “Cantabria á De 
Redro Montero de Espinosa y Herrér’a. , • •

Al mismo.—Id. dei primero de l£. Constitución á De 
Primo Campos ó Hidalgo.

Al mismo.—Aprobando el destjno'de varios Tenient 
Coroneles.

Al mismo.—Negando licencia ai Teniente D. Vere 
mundo Portal y Diaz.

Al mismo.—Concediendo licencia al prim er Comai 
dante D. José Murga y Sopelana.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Gabriel Va 
drich y Pátau.

Al/ mismo.--Id. al segundo Comandante D. Mam 
Sastre y Walsh.

Al mismo.—Id. al id, D. Juan Perez y Gutiérrez.
AL mismo.—Id. al Jd. D. Juaíj Luis y Santiago.
Al mismo.—Id. al Teñiyrtté<p. Manuel Perez y Garc 
Al mismo.—Id. al segundo!>Comandante D. José Ran 

ro y Requejo. . w  ‘ ;
Al mismo,~^Id. al Teniente D. Manuel Perello y Ma 

tinéz. .
Al mismo.—Id. ah prim ar -.Comandan te D. José Gan 

; --y Navas. ■; -
r  /  A\ mismó.—Id. ab  Teniente D. Francisco Rodrigue? 
- liaron. . • " - ■•■,::
■ - Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Santia 

Mota y Riesco. r ;r  ^
„ • ,Al misino.—Id. per miso pará presentarse á. exámei

en Estado.Mayor al.Subteniente D, Leopoldo de Soria.
Al Capjtan genéraf de Cataluña.^-Id. licencia al C 

mandante] D. Francisco Punqel y Marquina.
' Al de Granada.—Id. a l  Teniente D. Víctor Sanz 

Cantero. -
-A l.de Castilla la N u ev a ,-Id . fijar su residencia 

; e#taacorte al CapUan D. Santiago Marful y Won.
, Al miwno.—Id, al segundo C o m a n d a n te  D. Víctor l 

Veniió y Arcaya.

Al m ism o.— Id. al Capitán l>, Federico’ "Pereira y 
Cangas. * . ‘ '

Al mismo.—Id. al segundo Cóíñandanté D. Nazario 
Rebollo y Carpintero.

Al m ism o—Id. permiso para venir á la Península al 
Comandante D. Francisco García Sánchez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo licencia al prim er Jefe dol cuerpo D. Pedro Alix y 
Bonache.

Al mismo.—Nombrando segundo Jefe del cuerpo al 
tercero D. León de Nicolás y Cediel.

Alabarderos,
Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 

Concediendo antigüedad en el cuerpo á D. Francisco Ur
bano y Monroy.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 90 rs. al 
mes á D. Luis Bibiano y Molina.

Al mismo.—Id. el de 30 rs. id. á D. Francisco Rodrí
guez y Castronovo.

Al mismo.—Id. id. á D. Tomás Sauras y Peman.
Al m ism o .— Id. id. á D. Manuel Albariño y R o d ríg u ez . 
Al mismo.—Id. á D. José Antonio Navas y C lem en te .

Estados Mayores.

Id. id. Al Director gener.d de Estados Mayores.—Nom
brando Gobernador del fuerte de Isabel II, en Ceuta á 
D. José Valcárcel y Galiano, prim er Comandante exce
dente de Estados Mayores de plazas.

Al mismo.—Concediendo dispensa de edad para pre
sentarse á examen de ingreso en Estado Mayor á Don 
Ricardo González Francés.

Al mismo.—Id. licencia á D. José Coello y Quesada, 
Capitán del cuerpo de Estado Mayor del ejército.

Al mismo.—Id. al Brigadier D. Juan Guillen Buzarán. 
Al mismo.—Id. al Capitán D. Joaquín Navarro y Fer

nandez.
Al mismo.—Id. al G obernador militar de Alcañi 

D. Cárlos Meurler.
Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Aclarando el modo cómo se han de abonar 
á Doña Micaela Somarriba y Herrera los atrasos de pen
sión que resultan á su favor.

Al Presidente de la Junta de Clases pasjvas.—Conce
diendo mayor pensión á Doña Teresa y Doña María de la 
Concepción Domínguez y Duran.

Al mismo.—Id. pensión á Doña María Soledad y Don 
Manuel Gordejuela y Alcalá.

Al Capitán general de Valencia.—Declarando al se
gundo Comandante D. Pedro Font de Mora comprendido 
én me hpn.mpint; UpI último indulto cor haberse casado sui permiso

Artillería.
O jJ. Al D ire ctor  gen eral  do Arti l lería.  —  C o nced iendo

la continuación en el Colegio á los Cadetes D. Andrés So
la un y D. Isidoro Cabanyes.

Al* minino.—Id. licPnoi.V al Teniente D. Arturo Fon- 
vielle. ‘ .

Al mismo.—Id. ni id. D. fosé-Qnerol.
Al m ism o—Id. al id. D. Eloy del Garre.
Al Capitán general de Filipinas —Promoviendo al em 

pleo de Comandante de aquel departam ento 'a l Capitán 
D. Ramón Elejardo.

Al mismo.—Id. al de Teniente Coronel del mismo de
partamento al primer Comandante D. Cárlos Pavía.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.-^Con- 

tiriendo el empleo de prim er Comandante de. Infantería á 
D. Escolástico do Domingo y A udicoberri, prim er Capi
tán del prim er tercio.

Carabineros. '

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo premio de 90 rs. mensuales al_carabinero Miguel 
Cardona y Cardona. .. .

Al mismo.—Id de 112 y medio al id. Frutos Alvarez 
Castelaq. . : ; N. ' : : í ' . .

Al mism o.--Id. de 150] l 20, 112 yanédio V 90 id á 
M .ind iv íduas^e l cuerpo.

Al uiism o.-rlá. el de 4 id, á 38 individuos jd . ;

. . .  Vicariato  ;  ’
Id. id. Al Vicario general.—Negando derecho a sueD 

do alguno al Presbítero. D. Lúeas Arias Calvo..-. s :
: Estados Mayores. ' . ; “ ;

Id. id. Al Capitán geueral de Castillada N ueva—Con
cediendo autorización para trasladarse á su destino: en  
Pu«rto-RLao al Comandante del cuerpo D. Sabino Gamir 
y Maladeñ. - ■ - ‘ ' . :

Al Director general de Estados Mayores.^-Concediendo 
licencia al Capitán D. Luis Cubas y Fernandez, .

Al mismo.—Id. dispensa de edad para presentarse á 
exámenes en la escuela del cuerpo á, D, Juan Peréz de! 
Pulgar. . ' « 1

Retirados.

. Id. id. á̂ l Director ^general de Ai tillería.—Concedien
do retiro aí Subteniente de infantería sargento de brigada 
D. Rafael.Perez Guallar.

Al Presidente d# 1í\ Junta de Clases pasivas.-—Id. ju 
bilación al Profesor de veterinaria m ilitar D. Francisco 
Trigo del Alamo.

Al Capitaq general de Castilla la Nueva.—Remitiendo 
certificado ¿fot diploma de cruz, pensionada de María Isabel 
Luisa para 'e l soldado licenciado Bonifacio Ramos.

Al de Valencia.—Concediendo relief en la misma cruz 
ai cabo licenciado Victoriano Murillo y Elias.

% Aj de Granada.—Id. al soldado id. Tomás Zamora y 
Ortega.

Al mismo.—Id. al id, Pedro Jurado y Autonaya,
Al de Castilla la N ueva.—Id. traslación de retiro  al 

Capitán D. Francisco Torrecilla y Moral.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal supremo de Guerr* 
v Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitar 
D. Mariano de Mendieta y Catafal.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien 
do la sencilla de San Hermenegildo al Capitán D, Jos* 
Adell y Bordas.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. al Capitar 
del cuerpo D. José de Lasa y Vicióla.

Al mismo.—Id. al Teniente de id. D. José Salvador y

^ 3 A nifism o.—Id. al Coronel de caballería id. D. Fer
nando Pierrad y Alcedar. .

Al Capitán general de Cuba.—Id. al Teniente de ca
ballería D. Ricaido Carrasco y Abigó. v :

Al mismo.—Id. al prim er Comandante de artilleru 
D Nicolás Rodríguez de Cela y Andrade.

Al Director general de Infantería.—Id. al Capitán Dor 
Andrés Barreda y Pardo.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Gamboa \

^a lAÍ mismo.-^-Id. al Capitán D. Angel Vallejo y Her
nando. ‘ rs .

Al mismo. —Id. al segundo Comandante D. Antonii 
García y Gutiérrez.

Al mismo.—Id. al Capitán P. León Fernandez y Gon

Al de Artillería,—Id. al CapUan D, Luis González Mo 
, ro y Menchlron,

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo el pase á aquel ejército en su  mismo empleo al 
Capitán D. Sebastian Magariño y Oiivenza.

Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando una 
propuesta de ascenso y colocación para proveer varios 
empleos vacantes en los regimientos de infantería de 
aquel ejército.

Caballería.

7 id. Al Director general de Caballería—Concediendo 
licencia al Teniente D. Francisco Vicuña y B arés/

Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Jiménez Peña.
Al mismo.— Id. al Alférez D, Juan Pardo y Bo

nanza,
Al m ism o.— Id. al id. D Julián León y Gutiérrez,

Infantería .

Id. id. Al Director general de In fan tería ,— Conce
diendo licencia al Teniente D. José García Navarro.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien
do licencia al Teniente D. Juan Miera.

Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Rodríguez Vera.
Al mismo.—Id. licencia absoluta ai Cadete I), Ricardo 

Éspejo.
Al mismo.—Id. id. á D. Cárlos Zaccagnini.
Al mismo.—Id. á D. Luciano Salas.

Cuba.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien
do pase á caballería al Teniente de la escala práctica 
de Cuba D. Pedro González Muñoz.

Infantería.

8 id.  ̂ Al Director general de Infantería.—Disponien
do que el Subteniente D. Antonio Arjona y Carió con ti
núe un mes más eix.la comisión que desempeña.

Al mismo.—Id. qué el Teniente D. Antonio Pereda y 
Moreno pase á cazadores de Ghiclana.

Al mismo.—Id. que el id. D. José Lafont y Ogeda pase 
al provincial de la Laguna.

Al misma.—Id, que el id. D. Manuel Champaner y Ra
món pase á  cazadores de Baza.

Al mismo.—Id. que el id. D. Manuel Valenzuela y Fita 
pase al provincial de Lucena.

Al misino.—Concediendo próroga al Capitán D. Juan  
Ortiz y Valcárcel.

A l'm ismo.—Id. licencia al segundo Comandante Don 
Manuel López de Vicuña.

Al m i s m o . — Id. al Teniente D. Cár los  González Ya l d é s .
tinez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. id. á 
D. Juan García Carrocera.

Al mismo.—Id. licencia al Capitán D. Ja cobo Ruiz de 
la Bastida.

Al mismo.—Id. el reemplazo para esta corte al Capi
tán D. Luis Cappa y Bejar.

Al mismo,—Id. al prim er Comandante D. Prudencio 
Haya y López.

Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Cecilio 
Roda y Máldonado,

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Federico Luengo y 
Diaz. :

AI mismo.—Id. al id. D« Bernardino Peral, y O l- 
medilla. • - “ -

Al mismo.—Id. al prim er Comandante D. Antonio 
Campos y Mendizábal.

Al de Granada.— Id. en la provinéia de Almería al 
Subteniente D. Federico Morales y Lupion.

Al mismo.—Id,.en Málaga al id. D. Julián González y 
García. / "  ' '

Al mismo.—Id. en- Almería: al Capitán D. José Toro y 
Gordon. - ; “ ; ;  ̂ ;o *

Al mismo.—Id, en id al Subtenien te D. Emilio Lo£ez 
y Serai. * y  y - /*  '

Al m ism o—Disponiendo que el Subteniente D. A ta- 
nasio Ruiz y García quede de reemplazo \en  Málaga.. .

Al mismo.—Id. id. el Capitán D. T rin idad / Cobos y 
Ayala. / '  ; /  / '

AÍ .mismo:—Id. id. el Subteniente D. Salvador Casa' y 
González. . / / .

Al mismo.—Id. id. el id. D. Prudencio Crespo V Pastor. 
Al de Galicia.—Id. id. al Coronel D. José Chacpl) y 

Fernandez. t ‘ / ;  ;  ... N y
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Mahuél de 

Torre* y Cabrera. > y  /  -•
Al mismo.—Id. de varios Jefes y Oficiales. * — -
Ai de Navarra,—Id. id. detid, * y  N —
Al de Cataluña.— Id. id. el Capitán D/LuisTM&fleo y 

Seguí. ‘ r: •• »■:: / VT
 ̂ ¿ Ingenieros. y  /  : ^ ;-

Id. id.1 Al Capitán generaí de G a lic ia ^ N e ^ ltd b  per- 
miío Rara edificar una casa á D. José Reínon P i t ^ /

Al Ingeniero general.—Concediendo licencia, al 
tan ael cuerpo D. Francisco Rizo y  Rain ir 0z'. ‘ ! / /

Estados Mayores. : * *.-/■
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.-«•Con

cediendo licencia al Capitán del cuerpo de Estaco Ma
yor del ejército D, Gregorio Jlmenez y García*, y

- • M ontepío. / y
Id. idiv Al Secretario del T ribunal Supremo de G uer

ra y  Marina.—Concediendo licencia para casarse ál Ce- 
pitan: D. Diego Alonso y Fría*. r

Al mismo.—Id. al Subteniente graduado D. José Ló
pez Cerezo y Horma n.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Pablo García y Máqüeda. 
Al.mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. José 

de Castro y López.
Al mismo.—Id. al Oficial segundo de Administración 

de la Armada D. Joaquín Marasi y Granados.
Al m is m o .— Declarando comprendido en el ultim o in 

dulto al Teniente D. Félix García y García por habérse 
casado sin permiso. j  _

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. V entura-H er
rera y Cerro.

Al mismo.-rdd. al Alférez D. Nicolás Carpizo y Gon
zález. ’ • ■

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Benigno Pára
mo y Pascual.

’ Cruces.

Id. id. Al Oapitan general de Castilla la N ueva—Dis
poniendo que al Brigadier de caballería D. Juan Vasco y 
Sarriá se le inscriba en el escalafón de Caballeros de p la
ca de San Hermenegildo.

Al de Cuba.—Declarando antigüedad en la sencilla de 
San Hermenegildo al Capitán de caballería D. Agustín 
Espiga.

Al mismo.—Id. al primer Comandante de infantería 
en comisión activa del servicio D. Joaquín Fernandez Ca
sariego. ,

Al de Castilla la Vieja.—Id. al prim er Comandante de 
infantería retirado D. José Jiraeno y Martí.
. Al Director general de Infantería.— Id. al Temiente 
Coronel de infantería D. Juan Alvarez de Lara.

Administración militar,

Id, id. Al Director general de AdministrftCfon’milfo 
tarc~~Concediendo licencia al Oficial tercero D* Adolfo 
Pando y Martínez,



MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

H abiendo tenido noticia el Cónsul de S, M. en 
B uenos-A ires, de que en  1845 había  fallecido ab in  
testa to  en la villa de Mercedes un súbdito  español 
llam ado D. Antonio L lórente, practicó  las  indagado  
nes necesarias acerca de los bienes que poseyera el 
difunto y dem ás circunstancias de que  debia tQ&pr 
conocimiento, habiendo obtenido por resu ltado  los 
informes s ig u ien te s :

Que el referido D. Antonio L lórente e ra , según 
se cree, n a tu ra l de la ciudad de M urcia, ó de otro 
pueblo de la provincia de este nom bre:

Que murió en casa de D. Francisco Burgu'eifo, v e 
cino de la m encionada villa de Mercedes, de jando  en 
la Tesorería de B uenos-A ires la sum a de 19.000 
pesos, papel m oneda co rrien te , que  rem itió á dicho 
establecim iento  público  p o r medio de D. Félix 
García.

E sta  can tidad , y  un prédio rústico cuyo valq r 
ap rox im ado  es de 15 á 16.000 ps. papel m oneda 
co rrien te , constituyen , según p a re c e , todos los fete
nes del finado D. Antonio Llórente , cuyos h e r e d a s  

/podrán hacer va ler sus derechos por sí ó por jpecMp 
d e  apoderado an te  la A u to rid ad  correspondiente • en  
B uepos-A ires, y ¿al efecto rec ib irán  del Cónsul de  k  
nación en dicho punto  los inform es y el apoyo q ue  
les secp  necesarios.

ko q ue  se p u b lica  p a ra  conocirpiento de  las p e r
sonas á quienes puea\a in te re sa r.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, a 5, de Junio de 1860, 
én el pleito pendiente ante Nos por i de capación
seguido entre el Duque de Berwik y A lb a , Conde, xjte 
Osorno, y el Concejo y vecinos de la villa de este npm ~ 
bf(& sobre pago de un censo:

Resultando que á solicitud del Conde de Osorno, y  pp r 
providencia del Alcalde de la villa del mismo (¿ fú te  *" 
cieron en 1575 dos vecinos de ella el deslinde de las h e 
redades que. pertenecían ai primero y andaban anejas á 
las rentas del común; operación que aprobó dicha Auto
ridad, mandando extender de ella escritura pública para 
resguardo del Conde: 1

Resultando que transigidos por dicho Conde y por e 
Concejo y vecinos de la misma villa tres pleitos que se
guida sobre ciertas prestaciones y preem inencias, o to r
garon escritura en 9 de Abril de 1858, ratificada en 22 
de Mayo y 5 ¿Je Noviembre fiel mismo » que no aparece 
registrada en el oficio de hipotecas, por la v cual cedió 
aquel aí Concejo un censo de 70 careas de pan con unos 
molinos nuevos, otro censo reconocido de 20 cargas que 
le pagaban los vecinos, las tierras que habian sido des
lindadas en 1575 y los derechos que tenia á decir que 
dichos vecinos eran solariegos , eximiéndolos de cierto 
servicio de carros; y el Concejo^se convino á pagar á los 
Condes en Setiembre fie cada año 410 cargas de  pan me
diado de trigo y cubada; en que estqs siguieran en la for
ma usada hasta efitónces cobrando Jas furciom s que le 
pagaban algunos vecinos, y continuaran conociendo de las 
primeras instancias; hipotecando al cumplimiento de esta 
obligación los bienes cedidos por el Condo expresados en 
dicha escritura de apeo, y. algunos otros de su pertenen
cia; comprometiéndose ámfeos contrayentes á ratificar, 
como después ratificaron, ésta escritura- de transacción, y 
á pedir á S. M. la confirmación de ella, lo cual no cons
ta que se ejecutara:

Resultando dé las cuentas de los mayordomos de la 
casa del Conde que la villa satisfizo el expresado censo 
desde el año 1592 al .de 1731, si bien en los últimos años 
solo lo hizo de 90 cargas: ' : \  /
J Resultando que el Duque de Alba /  Conde de Osorno, 

en cumplimiento de la ley de 26 de Agosto de J 837 pre
sentó en el Juzgado de Carrion de losCondes el título de 
la merced que el Sr. Rey D. Juan II hizo en 31 de Agosto 
de 1445 á D. Gabriel Manrique, antecesor de aquel, en re
muneración de los servicios que le había prestado /  do
nándole dicha villa y casa fuerte con la jurisdicción civil
chos , vasallos , fuero s, yantares vmártiniegas , portazgos 
y demás perteneciente al señorío, vpidió qué se in s tru 
yera el correspondiente juicio, seguido el cual tea lm em  
te recayó sentencia ejecutoria en 20 de M ió  dé 4 84 i, de
clarando que siete obradas de tierra, casa , mesón, pala
cio arruinado y parte del diezmo que el Duque disfrutaba 
ei^ dicha villa de Osorno le. pertenecían eómo de su pro
piedad y.dom inio particular, sin que trajesen origen de 
dominio señorial ó feudal:

Resultando que en 10 de Febrero de 1858 presentó 
demanda el expresado Duque ante el mismo Juzgado, es- 
poniendo que sí bien los pleitos habidos en tre  sus ante
cesores y el Concejo de Osorno fueron sobre preem inen
cias y derechos solariegos, al transigirías se constituyó 
un censo reservativo, cediendo el Conde una porción de 
fincas que radicaban en los términos de Osorno, Melgar 
y Abía , y obligándose el Concejo y vecinos á pagar úna 
pensión an u a l, que no se había reclamado en los ú lti
mos 94 años por contingencias ocurridas en el archivo 
del Duque ; pensiones que estaban obligados á pagar di-* 
chos Concejo y vecinos de Osorno, no solo con los b ie 
nes hipotecados especialmente al pago, sino tam bién con 
los suyos propios, debiendo satisfacer todas las anuali
dades vencidas, ó cuando ménos las 29 y dos-tercios ú l
tim as; las cuales, según práctica de los Tribunales /  no 
prescribían y ménos en el presente caso , en que no con
currían las circunstancias marcadas por la ley 63 de 
Toro, por lo cual, y fundado en las leyes 5.a y 6.a, títu 
lo 2.°, Partida 1.a, concluyó pidiendo se condenase al 
Concejo y vecinos de Osorno á pagar por las dichas pen
siones vencidas 3.245 cargas de pan mediado de trigo y 
cebada, y al cumplimiento en lo sucesivo del contrato y 
pago anual dé las 110 cargas dé la pensión , ó én caso 
contrario á dejar á disposición suya las tierras que h a - : 
bian sido deslindadas y cedidas á dicho Concejo:

Resultando que el Alcalde de Osorno, en representa•• 
cion del común de vecinos, se opuso á esta demanda, pi
diendo se le absolviera de ella: prim ero, porque la e s
critura de apeo de las fincas del Conde, hecho en 1575, 
era nula por no haber precedido m ensu ra , ni citación 
d é lo s  dueños colindantes, ni del Procurador síndico, 
para acreditar que fueran de su propiedad y poderse im
poner sobre ellas el censo reservativo que se suponía: 
segundo, porque no se acreditaba que los  bienes y  pen 
siones qué se reclamaban procedían del sé ño río te rrito 
ria l, conociéndose por el contrario que traían su origen 
del jurisdiccional, pues dicha escritura era una transac
ción sobre esos dereohos, abolidos por las leyes de 6 de 
AfiPslo de.f 81fft de 3 de Mayo de 1823 y de 26 de Agosto 
déJ837:- te rcero , poique en la misma escritura se obli
gaban ámbos contrayentes á solicitar y obtener la Real 
aprobación y licencia, condiciori cuya falta de cum plí- 
f*íe.n/ 0_?nu.1aba el c?ntrat0 según las leyes 12 y 14, titu
lo 11, Partida 5.a; siendo prueba de que no llegó á exis
tir él no haber reclamado nunca el Conde el pago da las 
pensiones, especialmente en los últimos 94 años, se*un 
confesaba, á pesar de haber disfrutado otras réntas°en 
el pueblo; y cuarto, porque aun suponiendo válido el 
contrato, pero sin haber producido efecto en 270 años 
que UgVabá de existencia, habría caducado con arreglo 
a ja  ley 03 de Toro, y prescrito las obligaciones contraí
das por el pueblo de Osorno, según las leyes 11 14 v de
más del tít. 29, Partida 3.a:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y p rac ti
cadas las que estimaron las partes á su propósito, dictó 
íéqtencia él Juez en 14 de Agosto de 1858, que fué con
firmada en 16 de Marzo dé 1859, absolviendo á los de
mandados; por lo cual el Duque interpuso el presente 
recurso de casación, fundado en conceptuar infringidas:

4.Q La ley de 26 de Agosto de 1837, por cuanto so con 
sideraban de origen jurisdiccional los derechos reclama- 
d0* >t ste f io  así que son de propiedad particular:
io  leV dc 6 de Agosto de 1811 en sus artículos
4. y o . , que al abolir las prestaciones reales y personales 
procedentes de la jurisdicción exceptuó las de contrato 
v & a repÜtÓ P° r ^ es 'os C0lebrados entre señores y

J u  f̂ a leY título 1.% libro 10 de la Novísima Re
copilación, que prescribe que de cualquier modo que 
conste una obligación debe cumplirse:
*rT‘ * 1 *» Partida- 5.a, que prescribe el cum 
plimiento de las transacciones que term inan los pleitos:

5. La 3. , titulo 16, libro 10 de la Novísima Recopi
lación sobre registro de hipotecas, porque no perjudica 
a la escritura presentada en este juicio la falta de aquel 
requisito por pedirse solo el pago de las pensiones ven
cidas y reclamarse en giro caso las fincas, no como hipo-

V 9cVsmo QOrao constitutivas del censo •
La ,e? 5’*’ títul° 8'°> libro 11 de la Novísima Re- 
n ’ en que se marcan los términos para p rescri- 

t IL c u rciones» Pues se habian considerado prescritas 
/ n  m H Í S f nes vencidas y reclamadas, sin atenderse 
- iS k f 'í  P asió n  nace una acción nueva que pres
cribe por si sola en el plazo marcado por la ley

Visto, siendo Ponente el Ministro D Manuel Ortiz de 
Z úñiga:

Considerando que la demanda de este pleito se tun
da en la obligación hipotecaria constituida en la escritu
ra pública de 9 de Abril de 1558 :

Considerando que la ley 3.a , título 16, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, que es una de las que se suponen 
infringidas, previene expresamente que los instrum en
tos anteriores á la publicación, de la m ism a, esto es, 
al 5 de Febrero de 1768, deben las partes hacerlos reg is
tra re n  el respectivo oficio «ántes que ios hubieren de pre
s e n ta r  en ju ic io  para el efecto de perseguir las hipote
c a s  ó fincas g ravadas; bien entendido que sin prece- 
»der la circunstancia del registro ningún Juez p/drá 
»juzgar por tales instrum entos, ni harán  fe para dicho 
»efeeto , aunque la hagan para otros fines diversos de la 
«persecución de las hipotecas ó verificación del gravámen 
«de las fincas:»

Considerando, por consiguiente, que al negar la sen
tencia á la citada escritura toda fuerza legal relativa al 
objeto para que se ha presentado por falta de dicho re
qu isito , léjos de haber infringido la citada ley se ha 
ajustado exactamente á su precepto:

Y considerando que no pudiendo los Tribunales dar

ningún valor a la mencionada escritura para el efecto 
dé perseguir las fincas hipotecadas, no tienen hoy apli
cación al presente recurso las demás leyes que se Fian 
citado como infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á dicho recursq eje qasacion, y condenamos ai 
recurrente en las costas y én Jft pérdida de la cantidad 
depositada; y devuélvanse loé autos á sus expensas á 
la Audiencia de donde jifacéfiQQ,

Así por esta ntj$$|fa &tütone(a, qyq publicará en la 
Gaceta del Gobierno fi insertaré \k  ^facción legislati
va, p a s á n d o s e e fe c to  Jas o p o íto n a tf s p te  certificadas, 
lo p ro nunc iabas, runfiam os y Ramón Ló
pez Vazquez¿é=S0bastian González Nand i | | *  Vicente Va
lor .=*Miguei; ^ca.=^M»Úuel Qrti? fia —Antero de
Echarri.==Joaquin f $ \ m  y V ip t i ^ .  -

P ub licacioú^L elds y pufefieafin fué % sentencia que 
antecede por ql E x e m  ó femó, Sr, D. Ifehuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro «fe ja gal# prim era dól Tribunal Su
premo de Justicia, aitAndaae celeferandn audiencia públi
ca en la misma, de qgg $nmo Secretario de S. M.
y su Escribano de Cámara §n el mismo.

Madrid 5 de Junio de 1$J0,*~José Calatraveño.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D .

C o n t i n ú a n  l o s  e s t a d o s  q u e  s e  c i t a n  e n  e l  In fo rm e  p u b lica d o  e n  la  G a o § ta  4 del ac tua l. 

E S T A D ÍS T IC A .

Estado general de los nacidos y  m uertos en la s  49 p ro v in c ia s  de E spaña  duran te  el año de 1859.'

PROVINCIAS.
Población 

iegun el cen
so de 1859.

NACIDOS, MUERTOS. TOTAL DE PROPORCION DECIMAL 
DE

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Nacidos. Muertos. Nacidos. Muertos.

A lava.............o............ .. 96.398
201.118
378.958
315.664
164.039
404.981
262.893
713.734

1.786 
4.539 
5.657 
6.383 
1.776 
4.147 
4.403 
8.838 
5.426

1.550 
4.121 
5.005 
6.023 
1.594 
3.413 
4.229 
8.189

1.571
3.307
4.067
5.077
1.419
3.318
3.366
7.233
4.762

1.538
3.097
3,952
4.647
1.304
2.900
3.364
6.853
4.366

3.336
8.660

40.662
Í2.406
3.370
7.560
8.632

17.027
10.030
9.539 

13,473 
4.994 

10.970 
9.410 

13.864 
15.510 
6.777 

, 10,614 
18.219

3109 
6.404 
8.019 
9.724 
2.723 
6.218 
6.730 

14.086 
9.128 
9.176 

11.393 
2.421 
7.347 
7.419 

11.436 
11 044 

5.696 
10.489

3,46
4,31
2,81
3,93
2,05
1,87
3,28
2,39
3

3,23
3,48
2,12
3,08
1,66
4.54 
2,56 
1,98
2.74 
3,04 
2,92
1.03 
2,82
3.04
3.25 

. 2-:
2,47
3,37
3,42
2,90
2.44 
2,71

- 70
3.44
4.75 
1,87 
3,29;
2.26 
2,96
2.76
3.54
a 07

Albacete..............................................................
A licante........ ..........
A lm ería................................
Avila...............................
B adajoz.....................
B aleares.. . .  ...................... ..
Barcelona..............................
Búrgos............. ................. 333.366 4.904
Cáceres............ . . . . . . . 302.134 4.944 4.595 4.876 

6.025 
1.193 
3.811 
3.961 
6.007 

t 5.529 
2,949

4.300 
5.368 
4.228 
3.536 
3.458 
5.429 
5 515 

' 2.747

3,16
3,45
2,43
4,20
3,85
3.94 
2.8Q
2.95 •. 
3,38 
4,09

■ 3,24 
- 3,25 

3,90 
89

4.24 
4,79
2.25

.Cádiz.................. ...................
C/anarias (1) ........................... ....

C astellón . ...........o . . . . . .

Cic/dad*Real...........................
C órdoba..................... ..
G oraña....................... ..........
r.iienA'a.....................................................................

390.192
234.046
260.919
244.328
351.536
551.989
229.959

6.961
2.645
5.620
4.739
7.232
8.021
3.520

6.512 
2 349 
5.350 
4.671 
6.632 
7.489 
3.257

Geronxx........ ...................................... 310.970 5.467 5.147 5.239
7.344

5.250 
. 6.557GranadxJ......................................................... 444.940 9.532 8.687 13.901

Guada la ja r a .........................
finirvi'i7.(2(l3....................................

199.088
166.493

3.310
2.621

3.451
2.476

3.001
1.714

2.686
4.636

6.461
5.097
6.818
3.495

14.679

5.687
3.350
4.735
2.505

10.866
6.026

Huelva. .................................
Huesca..........¿. . . . . . . . . . .
Ja én .. . .  .................... ..

174.391
257.839
345.879

3.597
1.594
7.505

3.221
4.601
7.474

2.667
1.274
5.677

2.068
1.231
5.189

León ............................... .. 348.756 3.247 2.999 3.406 2.920 6.246
Lérida. . . . » - ............. 306.994 3.605 3.313 2.991 2.861 6.918 5 852
L ogroño.............................. 473.812 3.087 2.904 2.996 2.723 5.991 5.719 3,44

3,16
3,54
4,28
4,42
9 76

Lugo................. .. 424.186 6.988 6.406 4 763 4.822 13.394 9.585
M adrid.................... ..................
Málaga. . . . .  ....................
Murcia. .......................... ..

475.785
451.406
380.969
297.422

8.753
9.951
8.592
4.249

8.104 
' 9.351 

8.252 
3.947

7.412
6.591
6.788
3.826

6.679 
5.867 
6.687 
3.272 
3,779 
4.830

796
4.353
2.595
2.730
2.348
5.390
2.527
2.679 
2.958 
5.978

16.857 
19.302 
16.844 
8.196

14.091 
42.458 
13 475 
7.098

Orense. .................................
O viedo .....................................
Falencia............. ....................
Pontevedra ........................ ..
Salam anca.....................................................
S an tan d er .....................................................
Segovia................................................................
S ev illa ..........
S o ria .........................................................................
T arragona .............................
T eruel............. ...................
Toledo............... ..............  .

371.818
524.529
185.970
428.886
263.516
244.441
446.839
463.486
147.468
320.593
238.628
328.755

3.307 
8.135 

' 1.139 
5.582 
3.513 
3.430 
2.653 
8.323 
3.166 
5.089 
3.849 
6.892

2.981
7.712
4.000
5.332
3.299
3.349
2.576
7.869
2.664
4,880
3.610
6.214

4.037
4.604

907
3.928
2.906
2.707
2.572
6.446
2.675
2.771
3.294
7.362

6.238
15.847
2.139

10.914
6.812
6.779
5.229

16.192
5.830
9.969
7.459

13.106

7.846
9.434
1.703
8.281
5.501
5-437
4.920

11.836
5.202
5.450
6.252

13.340

4,69
3.02
1.15 
2,52 
2,58
3.16 
3,56

35
3,95
3.11
3.12
4.02 
4,21
4 95
3,24
3.17
3,55

4,0 i 
2,10 

• 1,79 
91 

4,94 
2,09 
2,54 
3,35 

26 
3,52 
4,73 
2,62 
4,57 
2.99
2,72
2,04
3,50

Valencia. ......................
Y?M °«Ud
Zamora, .  . .  
Zaragoza . .  ..........................

606.608
244.023
249*162 
384.176

13.207
5.350
4.336
7.926

42.320
4.963*.UV f
3.562
6.721

9.496
3.807
A.At 1

2.403
7.334

8.695
3.341
2.672
6.129

25.527 
i 0.3í 8
O.ZU 1

7.898 
i 4,647

4 8.4 91 
7.4484.á0 /
5.075 

¡ 13.463
i

Totales. /  . : 15.464.340 257,026
*

238.Í80 203.380 187.946 495.206
i . __
/  391,326 » >>

M) Seis meses. v -
R ESU iM EN .

Muertos . . . ......... ............  j Varones. . 203.380
! H em bras................ ............... 187.946 ‘ '

' : : "  ' Total de . . . . . . . . .  . , , , .  í Naci dos . . ,  495.806
1 Muertos—  391.326

Pr'oporcion decimal d e . . . . . . , .  j ' ’ /  ' ■ >  .

diferencia de aum ento. . . . . . .  4. . . . . .  / . . . . ; . t , t . . , . . . . , . ,  o,67 por 100 ;

Madrid 20 de Marzo de 1860.̂ ==*El Director general de Beneficencia y Sanidad, Rubí.  ̂ V
(Se continuará!} . , c

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de 
Mayo próximo pasado, esta Dirección general ha señalado 
et diá 20 de Julio próxim o, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción del faro de sexto órden que ha dé estable
cerse en el muelle de Santa Cruz de Tenerife, bajo la 
cantidad de 24.068 rs. á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, én esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y én Santa 
Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ámb'os puntos de manifiesto para conoci
miento del público la memoria descriptiva, planos, pre
supuesto y condiciones facultativas y económicas.

•Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.000 rs. vn. 
f n dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
L“ví?ren al de su cotizacion en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realzado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

hn el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una
™ Ui a * j lta?ion abierta en los términos prescritos 

Citada instrucción-, debiendo ser la primera m e- 
jora que se haga por lo ménos de 200 rs.. quedando las 
demt‘s ¿vo lun tad  de los Imitadores siempre que no ba
jen  de 60 rs. H

Madrid 2 de Junio de 1860.= El Director seneral He 
Obras públicas, Josó Francisco de Uría 8

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  ------ , enterado del anuncio
publicado con fecha 2 de Junio de 1860, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción del 
faro de sexto órden que ha de establecerse en el muelle 
de Santa Cruz de Tenerife, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de dichas obras, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me» 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se oompromafe el proponente á la ejecución de las 
obras)

¡Fecha y firma del proponente.)

i* I* 11 dispuesto por resolución superior 
de 25 de Mayo ultimo, esta Dirección general ha señalado

el dia 6 de Julio próximo, á las doce de 6u m añana ,-para 
la adjudicación en pública subasta dé la^ obras de un  
faro de quinto órden en él islote de lá Hormiga grande, 
provincia de M urcia, bajo el presupuesto ap robáao , im
portante 137.603 rs.

La subasta se celebrará én los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Mur
cia ante el Gobernador dé la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico la memoria descriptiva, p lanos, presupuesto, con
diciones facultativas y económicas. ‘

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cafe?- 
tidad que ha de consignarse préviamente como g a r¿h - 
tía para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada p lie 
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En et caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales sexeleb rará , únicam ente entre sus au tores, Una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 300 rs., y quedando las de
más a voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 rs. H J

Madrid 4 de Junio de 1860. «=» El Director general 
de Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ' enterado del anuncio pu

blicado con fecha 4 de Junio de 1860, y de las oondicio- 
n??,Y reqnisitos que se exigen para la adjudicación én 
pública subasta de las obras de un faro de quinto órden 
en el islote de la Hormiga grande, provincia de Murcia» 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
aicnas obras, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos v condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 

desechada toda propuesta en que no se ex- 
nnr ? determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
de las o b r a s conh)rC)™ íe el proponente á la ejecución

(Fecha y firma del proponente.) ..

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 de 
i r 10’ • ü ,rfC3Íon 8eil(>ral ha señalado el dia l á  de*
Julio próximo a las doce de la m añana, para la adjudi
cación en publica subasta de las obras de la carretera 
de tercer urden de Candelario ¡V Béjar, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 393.812 rs 5 í cénts

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento’ y eu Sala
manca ante el Gobernador de la provincia , hallándose en

uno y otro punjp de manifiesto para conocimiento «leí 
público los planos, presupuesto y eondieieoes facultati
vas y económicas para la construcción de la referida ca r
retera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c an ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 19.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el día jm teríqr al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse ó cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d é -  
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente e n tie sa s  autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos, 
por la citada instrucción ; debiendo ser la primera mejo
ra que so haga por lo ménos de 2.000 rs., y quedando las 
demás á' voluntad de los licitadores siempre que no ba
jen de 500 rs.

Madrid 6 de Junio de 1860. =E 1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de |üría •

Modelo de proposición;
D. N.-JSL* vécino <J&». *, , enteradq del anuRoio publv-, 

Gado coq feáha 6 de JuniG c¿rriéfeíé año y M  *?s CoW
¿ÍQiones y yóquisitos q u | ¿ |  e ligen  ^aira la ^úd icacicS i 
én pública ^pbasta d e k i ^ r a s  de k  parretqrá $0  tercer 
órden de Candelario 4 í f e r »  se co iap le i^ck  A tomáFA, 
su cargo la construcciofe J e  Jas de Ja e x p re s a ^  
carretera, con estricta s¿g^ ioa  á lp» é x p r^ Ú o s  re q ^ *  
sitos y condiciones, p§r m  cantidad ^áe.. r  ; 7

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo, 
que será desechada toda propuesta é n  que no se expresé 
determinadamente la cantidad", escrita en le t ra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 1 1 del actual, á la una de la tarde, se verifica
rá en el Ministerio de Fomento la subasta para  ta nego
ciación de acciones del Canal de Isabel II por valor de 
ocho millones de reales en efectivo, con arreglo á la iqs- 
truccion de 11 de Mayo publicada á continuación del 
Real decreto de la misma fecha insertp en la Gaceta de 
13 del mismo mes.

Madrid 9 de Junio de 1860.*^El Director general, José 
Francisco de Uría. t

C o n se jo  d e  A d m in i s t r a c ió n  d e l  C a n a l 
de I s a b e l  II .

El dia 20 del próximo mes de Jun io , á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados, en el Jocal pn 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle de Atocha, n ú 
mero 28 , cuarto segundo , ante una comisión del mismo 
Consejo, y con asistencia del Director facultativo del Ca
nal y del Ingeniero encargado de la distribución interior, 
la construcción de las alcantarillas de ía cuenca de la ca
ite de las Infantas, bajo el pliego de condiciones, planos 
y presupuesto que han sido aprobados por Real órden dé 
7 del actual y se hallarán de manifiesto en las oficinas de 
dicho Consejo, establecidas en él referido lobal, para 
cuantas personas gusten examinarlos, todos los dias no 
feriados que median hasta el de ja subasta , desdé las 
once de la mañana á las tres de la tarde, observándose 
para el remate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora Señalada por la lee-  ̂
tura de este anuncio y pliego de condiciones á que $6 ha 
de sujetar el con tratista , y terminada que sea podrán 
los concurrentes manifestar las dudas qne se les ofrez 
can ó pedir las explicaciones que juzguen necesaria?.

2.‘ Acto continuo , y por espapio de media hora , Sé 
podrán en tregara l Sr. Presidént'e tos pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que , trascu rrido 'esté  
plazo por aviso de dicho Señor, no se adm itirán nuevos 
pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre 
texto.

3.4 El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
los que serán leídos en alta voz por el Secretario, des
echándose en el acto los que no vayan acoujpañados de 
la carta de pago de que habla la prevención siguiente, 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á conti
nuación de este anuncio , y todos los que excedan del 
tipo de 1 175.290 rs. y 26 cents, en que han sido p resu 
puestadas las obras que se subastan. . ;

■*-a p ro p o sic io n es  d e b e rá n  ir noom pnnadas de u n a
c a r ta  de  pago en que a c re d ite n  sus a u to re s  haber en tre 
gado en la Caja general do D epósitos la cantidád*de 40.000 
re a le s  v n . e n  m etá lico , e n  acc io n es de  las e m itid a s  p o r el 
Ministerio de Fomento ó en títulos del 3 por 100 al pre 
ció de su cotización é n  la Bolsa.

5.a Después de |á  lectura de todas Jas* proposiciones 
se declarará por él Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado 
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario.

6.a Si h u b i^ e  dos ó más proposiciones iguales, ge ab ri
rá licitación entre §us autores por espacio de 10 m inu
tos por lo m énos, pasados los cuales se term inará cuan*- 
do lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por 
tres veces.

7 .a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de  los licitadores en el caso de 
Rallarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas b o te  numeradas cuantos sean los proponen^ 
tes, y Ja que saque cada uno de estos por sí mismo, de
term inará eu lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta , entendiéndose que el que tuviere el núme
ro m ás: bajo será el preferido ín te r in  no se mejore su 
propuesta. j
/  ; No tendíA ;sin embargo validez n i efecto el remate
hasta tanto que haya recaído la aprobación de | .  OU 
cuyo caso sé procederá al otorgamiento de la corré^pón- 
dierité escritura. - ^  ^  /  f

Lo que por acuerdó dél Consejó áe anuncia ál público 
para su Inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 21 de Mayo de 1860.=El P residente, Marqués 
del Sócórro.==El Secretario , Francisco Martin y S erano .

- ‘ . ’ 'Múdelo qué se cita!', . ‘ ; " ; /

D . . . Vecino d e  ., enterado del anuncio publi
cado cW fecha 21 de Mayo de 1860 y de los requisitos y 
condiciones que se etigen  para la adjudicación eñ públi
ca subasta de 1& construcción de t e  alcantarillas de la 
cuenca de la callé dé las In fan tas , sq compromate á for
m ar á su cargo dicha construcción , sujetándose en un 
todo á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . (en lytra) peales vellón. . ; -—2

•? . . .

U n iv e r s id a d  C e n tra l .

El Gláfistro de Catedráticos de esta Universidad y SUS 
institutos y de las Escuelas superiores y profesionales de 
M adrid, incorporadas á la misma, animado del má? pqrp 
entusiasmo por las glorias de la nación, acordó en 24 de 
Noviembre del año ultimo costear tres premios de á 5.000 
reales cada uno para otros tantos alum nos qqq lo fue
ran de cualquiera de los establecimientos literarios soSt- 
tenidos por el Estado al ingresar en las filas del ejército ó 
de la Armada, y á juicio de sus Jefes competentes $e dis
tinguieran en la campaña de A frica, felizmente term ina
da , por algún hecho d e 'a rm as , aptáble ó por servicios 
im portantes y extraordinarios.

Acordó también abonar á alguno ó algunos de los pre
miados, en el caso de volver a continuar la carrera en 
los establecimientos públicos de esta corte después de 
cuihplir su servicio m ilitar, los gastos de matrículas y Iqs 
del grado ó título profesional inmediato de los estudios 
que estuvieren haciendo al tiempo de su ingreso en el 
ejército.

Con el fin de dictar la resolución que corresponda 
luego que el expediente se halle instruido, mediante los 
informes necesarios, se hace saber á los militares á q u ie 
nes comprenda el acuerdo del Claustro que pueden as
pirar á dichos premios presentando en la Secretaría g e
neral de esta Universidad, hasta el dia 15 de Agosto pró
ximo, instancias con documentos que acrediten $u proce
dencia escolar y los servicios extraordinarios que hayan 
prestado én el citado ejército de Africa.

Madrid 8 de Junio de 1860. =̂4 El Rector , táarqáés de 
San Gregorio.

F á b r ic a  n a c io n a l  d $ í B é llo ,
Habiéndose padecido anteriorm ente una equivocación 

material, se reproduce el

Pliego de condiciones bajo el cual la  H acienda pública
ha de subastar la adquisición de 4.000 esteras de 
palm a que son necesarias en esta Fábrica p a ra  d  
enfarde de documentos sellados que hon do r e m it ir 
se p a r a  surtido i d  año p ró x im o  venidero á las p rv -  ? 

viñetas é Islas a d ya cen te s , y  p a r a  el más consumo 
d d  dicho año. ' . :

1/ La Hacienda pública comprará 4.000 esteras de, 
palma ál contratista que más beneficié el tipo .de 9 ps. 
cada una.

2." El contratista se obligará á que las esteras sean de '

dos varas y tres cuartas de largú, por seis y %éd1a cuar
ta# de ancho > y  . estén perfectamente empalmadas
con hoja bien seca, curada y limpia.

3.a La entrega de las mismas se verificará en esta Fá
brica á los 30 dias, á contar desde el en que se comuni
que al rematante la aprobación de la conírata.

4. Si la Fábrica necesitase mayor número de eíteras 
que las designadas en la condición 1.* para "cubrir su 
atención en el presente año, será obligación dei contra
tista facilitar al mismo precio lasque se le pidan dándo- 
le aviso con un mes de anticipación;.pero no tendrá 'de
recho A reclamar se le admita mayor número que las 
estipuladas. :

5.* -Los gastos de conducción y los demás que se ori
ginen hasta el momento de hacerse cargo de las mencio
nadas esteras los Jefes de la Fábiíca serán de Cuenta áel 
contratista/ : • r "

6.a Las esteras que se entreguen se recoño^ránm or 
los Jefes de la Fábrica á presencia del contratista ó per_ 
sona quale  represente: aquellos examiuarán Si son igua
les á las muestras que se pondrán de manifiesto en el 
acto déla subasta , y  si reúnen todas las cualidades que 
expresa la condición 2 . \  en cuyo caso las declararán ad
misibles, recibiéndolas seguidamente en los almacenes de 
la Fábrica, y  satisfaciendo en el acto ai contratista el im
porte de las que se reciban.
/  7.a Si el contratista demorase la entrega ocho fiias 
tjftás délos marcados en la condición 3.a, podrá la Fábrica 
jttqyeerse por cuenta del mismo de las esteras que falten 
t í  Cumplimiento de lo estipulado al precio y de la clase 
§ p ,d a s  encuentre, satisfaciendo su importe de la fianza 
í p !  al efecto entregará y de la que es objeto la condi- 
f p n  9.a
, Las proposiciones para esta subasta se presentarán 

"en pliego cerrado literalmente arreglado al modeio?^que 
se inserta á continuación, sin llenar más qué las c a n ti-  
d a ^ ' t ^ ^ ú e d a n  én blanco, de letra y  no de  
autorizada coq la firma dql.que la h ag a ; en la inteligen
cia de que cu^quiéra propélicion que mé m arque term i
nantem ente él; precio será desechada.

9.a Para e n tra re n  licitación se depositará /en 
general de Depósitos la cantidad de 2.000 jprs. ú'n me- 
tálico, cuya oficina expedirá el correspondiente recibo 
que  ha de acom pañar ai citado pliego cerrado/l^rrW yo 
requisito será nula toda proposición.

10. Concluido ql rqmate ?e devplverá. por
Caja á los licitadores la cantidad depositada, quedando 
tan  solo en  fianza la del rematante, la cual le será üevatfita 
tan luego cqmqhaya cuipplido toda? las condiciofié? qué 
marca el presente pliego. ;

11. El acto de la subasta será en un todo conforme á 
lo prevenido en eí art. 11 de la instrucción de 15 de S e
tiembre de 1852. ; V -

12. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura que^se 
dice en la condición últim a, ó fuese causa de que esta qo 
tenga efecto en el térm ino que en la  misma se señílá, 
se tendrá pop rescindido el contrato á penuicifi 
celebrándose nuevo rem ate , siendo responsable/
al abono de la diferencia que resulte en tre  e l ;Qé¡sfrritiQL¿

favor aj que nuevamente tenga efecto , 
á los perjuicios que hubiese expériifientadc) la Háéiéú^ 
por la demora dé este servicio, para cuyo cumplIln^Htó 
se dispondrá dq su  fiaq?a , $ecue$.tráufio$p: afif^páGl^l 
bienqs necesario? é cubrir Us respons^biÚdados 
Bles si aquélla no alcanzase, con arregló á fo dispuesto étt 
ol art. 5.9 deL Real decreto de 27 de Febrero d f l 8 i t  y 
artículos 13 < 19 y 2Q da la instrucción fie do 
bre del propio año. a

13. La Subastá se verificará el dia 14 del próximo triéi 
de Julio en la Fábrica nacional del Sello, á presencia-del 
Adm inistrador Jefe é Iospactor de ]ar xnisma, en unión 
del Escribano de Rentas.

14. El acto, dará prioei p á- t e  dcoe d e  dicho di a, re-, 
cibiéndose. en la prim era hora la? proposiciones qu# s? 
presenten. A la una se abrirán los pliegos presentado? 
por los licitadores y se adm itirá la proposición que mas 
beneficia el tipo marcado en la condición 1.a, adjudicán* 
dqse el remate en favor de la persona que la h aya sust
e n to , prévia la competente autorizacion .de S. M. -

15. • ' Bn el caso de encontradle dos ó ipás proposícíónas 
igualesv se abrí rá po r térm ino- de un-ééádtojáe/for^^úB-- 
va licitación ,TamBlén á pliego cerrado, entre ¡qs qué,tUQ^ 
tiven el empate , quedando á favor del qué rnÁs beneficie 
el tipo en el citadg período,

16. El contratista , aprobado'que s ^  éí rem ate , otor
gará la correspondiente escritura pública,jante?eLB&cribá- 
no de Rentas en ..el preqisp te to jn o rd ^ k r ^ í 0 í
la cual se obligue al más éxacjo^cumpjimientp^.der laes» 
tipulado , con 'renuncia ábsofutá de todos los fueros y pri
vilegios particulares , siendo de su cuenta jps gastos que 
esta o c a s io n e , más el de las copias que se  n eces iten  para***- 
lle n a r  c u m p lid a m e n te  las  d isp o s ic io n es  v ig en te s .

y**
'M odeló de p roposic ión .

D. N ‘>'NÍ5y’/ . 'yivfe- éálle . . ,  n ú m . . . V' qusri 
t o . . . . . .  se édmprbüíéte? á' éntregár las 4;000 esterá^dó
palma que son Béqésaria^ en la f á s  ica nacional dnl |¿y  
fio en eí; precio de^ . . nada uqa1,/tjonformándgse.é|í úfi
todo con/nl p l i e ^  de/coádibiohes :fórinado pará "esté'BBS 
jejo, en vii:tad del cdal há;heehó úotrega eú la Caja 
úéral de^Depósitos d^ Isr fiánza dé l.QOO rs/. ouvó recibo
acompaña adjunto. - 7 '  ̂ , /  ' . - "

.o  -rú/, v ’......................... ‘"i- ..
1 . (Fecha y firma d e l , i a te r e p y ^ v /

Madrid j.° do Junio de 1860;^E1 Adinini§.íraáfif Jefe 
de la Fábrica nacional del Sello/Blas de C a s t r o / ^

■V- • ■
z  ■;í. i  . w . .  ¡y ; / - r £ /  :

Real Mf>nte  de Piedad de ; míé»
i Contaduría. U  ; i  •

En el mes de Mayo próximo pasado - h é ' prestado
el Monte 1.069.460 rs. á 3.61>2 personas: entre estas 
ran  1 .?05r por cajifidade§ desde. j  0,4- 4í)0 Ép el mtsjgp
se han desempeñado 3.393 partidas, y se lia reinfegrauó 
su Tesorería de 1.157.130 ^  *•' r;3v'.v ®

Los dueños de las alhajas vendidas en d i c h o ^ h a n  
sido beneficiados en la subasta celebrada en lox dias 30 
y 31 del m ism o, po r excé^ñJ^l precio de sus tasas, en 
9.143 r s . , cuya sun>3. qu?da á disposición de sus due
ños por espacio d# 10 a ñ o s . 4

Las alhajas que resulten*existentes de todas las^que ' 
fueron empeñadas en el mes de Mayo del año próxiíno 
pasado de 1859 se venderán en pública subasta en los dias 
28 y .30 de esto mes: lo§¿efectos comprendidos en e?^i dis
posición tan solo podrán deseippeñarse ó renovarse bas
ta el 21 del actual. r   ̂ ■

El Monte sigue prestando «obre efectos púbh‘cos %crt[- 
zablos. . /. v.,.. :• .... . .....i»

Madrid 9 de Jupio de 1860.^EÍjContadQrv,* / /

INDICE CRONOLÓGICO
DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DE..

TEATROS DURANTE EL MES DE MAVO.

Número 133. El barbero dé M tófó, júguéte córñicó-lí- 
rico original en wun acto y  en verso. 4 . con una
modificación el 1.° *

Núm. .134. El paso de los Castillejos, composición 
mática original en tres actos y  ¿h verso, i / e l l . ^  V v  

Núm. 135. La favorito fa. Lu is X V % drama histórico 
arreglado del francés en cuatro actos, en piosa y 
A el 2. ,

Núm. 136. Madrid á vista de pájaro /  comédla o rig inal. 
én tres acto? y  en verso. 4 . el L  .

Núm. 137. ,„San Víctor y San Zenon, j uguate .ú p íá te l 
en un acto y en prosa. J / e l  4. ‘ '

Núm. 138. En e\ talento no hay orgullo , drama órigt- • 
nal en un acto y en verso. A. el 4. r  / /

Núm. 139. Él orQuista de Africa, improvisación cómi
ca original en un acto y en verso. A . el 4.

Núm. 140. Egoismo y honradtt , comedia arreglada 
del francés en cuatro actos y en prosa. A. el 6. .  v-

Núm. 141; Un prisionero en íe tu á n , episodio íéam á* 
tico en cinco actos y en verso, 4• con una ligerR supre
sión el 6. : -

Núm. 142. Volviendo de Tetuán , á propósito dram áti
co original en itn aoto y dos cuadros v en prosa/ A. - 
el 7.

Núm. 143. Españoles á Tetuán , juguete de circuns
tan c ia sen  un acto y en prosa. D. el 9.

Núm. 1.44. El ngreso del soldado * á propósito á j*  
P^z »juguete en un acto y en prosa. A.  ej 10. ?

Núm. 1 45. Blas y Blasa, juguete cómico-lírico #n 
un acto y en prosa. A. el 10.

Núm, 146. Gloria á los bravos, á propósito de oircúni* 
tancias en un  acto y en prp?a. A. ej 1Q. jv

Núm. 147. Nadie se inuere hasta que Dios quiere, pa
sillo filosófico fúnebre, éñ un acto V en prosa. ,4. 
el 16. . • í ■

Núm. 148. El sillón hechizado, comedia fantástica 
un acto y en prosa. A.  el 22. \  5

Núm. 149. La jud ia  en el campamento, ó glorias de Ü-! 
paña, drama original en tres actos y en verso. A.  «I 23.: 

Núm. 150. Teluán mpor los españoles , draiqa original 
en tres actos y en prosa. A . el 26. 1
- N ú m .  154, El terror del m a r , drama éñ seis cúadros 
y en prosa. 4. el 29- ' . /  . /  '

Núm. 152. El báculo de la vejez , zarzuela én , 
y en verso. A. el 30. ' ;

Núm. 153. . f¡{ Conde de Montecristo, drama arreglado 
de la novela iVáhcesá del mismo título, en cuatro cua- 
ú t m f  i t r  v trsó / Ai mí a t r  * -

El Censor de Teatros, Antonio Ferrer del Rio** /  <>/



G obierno  d e  la  p ro v in c ia  d e  M adrid

S m r t í a r i * . - » N e g o c i a d o  **

S* fcalte n e a n ta  por renuncia del a u * te  **rvfe I» 
plaza da Senatoria del Ayúatem teuto da Coalada , dota
da can el suelda anual fia 1 . 100  re*» Pa8*do# de Jos fe a ?  
do# (nunigipalf».

tu s  aspirante® qua á la cualidad de mayares da %'ú auqs 
reúnan la necesaria aptitud dirigirán pus solicitudes 
Qotcpet§ntemente:<jpQumautadas al AteaWé Presídante da 
aquel te Municipalidad dentro del término da un m$s, que  
empegaré á contarse dqsda al día que «a publique el pre
senta anuopiq en este periódico oficial; en la inteligeo^  
efe de qua seré proferido que reuqa la§ circunstancia» 
provenida* an el Beal decreto de 19  de OQtuferada i  $53 
ó an la Real órdqn de 34 dql m ism a 1309 de 1 $5$.

Madrid 19 d e  Mayo da 1860.«mgl Marqués de la Vega 
d e  A r t i f e .  .. 3736-r-d

Gobierno de la provincia de Soria
Se baila vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Valdemoro, oon la dotación de «.*00 reales 
anuales.

Les aspirantes presentarán su s solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de 30 d ia s , á contar des* 
de la inserción de este anuncio en este periédioo oficial.

Soria 30 de Mayo de 1860.«iwL. QuiAoaes de León.
27?Q-*2

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 
Calderuela, dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de un mes, á contar desdé la 
inserción del presente anunciQ.

Soria 4 de Jim io de 1860.*»L ueiauo Q uiñones de 
Jiton. * a t b ~ r  '

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE JUNIO 
DE 1860.

Barómetro Tmpera- Tempera*
reducido ó 0° tura ea tura enera* Direeciga ESTADO DEL 

HORAS, y «nilhue- gradw doi centi- «jel tiento.
UóJ. Reaumur grado*. CIELO.

6 m .. 704,94 (2 ’,6 15*.7 S -S .Q . Nubes.
? w . .  704,1# 45*.9 I9 ‘.8 S. S . O Nublado,

4 1 ..  . .  70?,08 46-,6 <9*,$ S. S. O.. Idem.
8 í . . .  701,84 44’ 9 48*6 S .S .  O .. Idem.
6 t . . .  701,#* 45’ 7 40°,7 S. S. O.. Idem.
9 n . .  708,47 18’,8 46*,0 S. S. Q , C4si nub.’

Temperatura m i- '
*"ua del d i » . . .  80*.4 *#“,4

Tem peratura m á- 
, xuua al sol  24’,6 30’,6 1

Temperatura m i-....................................... .........
muía del d i a . , . , t 40“,3 {2 , |9

Evaporación en  las 24 h s . J  40,7 m ilím etros.
Lluvia en las  24 h o ras .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los d ios  8 y 9 de Junio 
as 1860.

Barómetro í \
en milira* T em peratu -( D irsccbn 

Hora. iro i 4 0° v ra e n g ra d o t!  déi E ttad o d e l cielo,
a l t l v a i d t l  otrO -rado*. j rt«iu& 

m ar. I      _____
i *** —3*“— 1 ' 1 lajl

7 deja qul 7(54*4 ........ Poco nublado.
ídem id..* 762,6 18*8 S. S. O . . Muy nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA
Estado atmosférico en varios vuntos de Europa, y  África 

el i  de Junio de 1 860 á las siete de la mañana,

Baj-óme-¡Tempera- I
lr? r€d¡?J tara.en PireccipD| ESTADO cido a 0 ig r  a d o •

LOCALIDADES. y al nivel C entura- | DEL CÍELO.
del mar. j dos. ’ ¿

D u nq uerq ue  7 6 5 7 .1 1 2 \3  0 * 5 * 0 .:Cubierto.
Pa r i s . . . .  758.7 i i S. O . . ildem.
Bayona..................... * 764:1 l7*t0 j§, S. O. Nqbe®.
Lyon   763.3. 16°.8 S. O*.. [Despejado.
M adrid .................. .. 760.7, 14r * |N ,N.Q .¡Nubes.
San F er n a n d o ... . 764,8. 4 6 \9 .¡Ñ  Alguna nube.
B ruselas.................... 756,7. 15-.2 ¡S .S .O . Nubes. 1
Turin........................ . 760,3. 24°,5. Q.. . ^ S e r e n o . - .-------
Li s boa . . .   ..........  765,9. 17*77. Ñ.Ñ.O. Alguna nube.
R e m a ,. y . .  i . i
F loren cia ,. . . .  * !
San Petersburgq. .  757,7. 41\ 6 . O ¡Nubes.
O en stantínop la .. .  • j
S to g io lm o .----  758,0. 44,*0. Calma, Sereno,
Argel ............. *
Copenhague. ? . . ,  7 5 M - ^ ° , l . E . . , .  Muy nublado.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

m 0 é  Jo3 R&rtes rem itidos én  esté día por la Interven
ción de J á b a n o s  m um cipales, ia -del máreado de gra
nee y nota de precios de artícu los de consum o * resulta  
fe sig u ien te :

r i  é tT R A D O  POR LAS PUERTAS Efí EL DIA DE HOY
- L674 y t  fanegas de trigo.

903 arrobas de harina de id.
:L600 libras de pan cocido. *
«0*740 arrobas de carbón.

. r:« 83 vacas, que com ponen 37.784 libras de peso.
446 carn eros, que hacen 4 4.533 libras da peso.

■ , 178 corderos, que hacen 4.684 libras de peso ^

. PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EJU PIA DE MOV.

Carné dé v a c a , de 44 á ‘"48 rs. arróbá, y de 4 8 á 30 
cuartos fibra, 

ídem de ca rn ero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 A 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuaitos libra.
Mem de Górderoy á 46 rs. a rrob a , y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tdolno añejó, de 94 á 94 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra. r*:';
Jamón, dé 400 á 1 1 0  rs. arroba, y de 42 á 64 cuartos 

libra.
Aceité de 72 á 75 rs. arrob a, y  de 24 k 26 cuartos librá, 
Vino de 28 á 38 'rs. arroba T y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo .
P»n d e  dos libras, de 10 á 42 cuartos 
Garbanzos, de 30 4 40 rs. arroba y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jadías, de 22 á 29 rs, arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

Lantejas, de 4 6 á 4 9 r s. arrob a, y de 7 i  9  cuartos 
libra.

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuarto»

libra*
Paiatas, de 6 á rs, arroba, y de2$£ á 3 %  cuar

tée  libra.
PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO PE BOY.

Cebada, de 49 á 21 K rs. fanega.
A lgarroba, A 24 rs. id.

. . . . . .  Trigo vendido.
*0- ■ " « íf r s : ! '  m  ' f a i i g » r ^ £' - í l ' f s r  -

130........................ 44 4 6 , . .  . . . . . . . .  44
44........................ 4 1  4 0 0 . . . . / . . . ^ .  45
30........................ 46 40........................ * 44
30........................ 46 100........................ 45
40 , ...................... 48 3 2 . . .  *.............. 46■%
44........................ 43 100 ................. . 43
30 ............  48 4 2 ........................ 48
4 5 . . .  ’ ............... 47 3 0 ................ 4154
I B , , .......................... 45 20 . . . ,  . . . . . . .  4 6 «r
W . , :  46 H  7 6 .......................  46
19 ............ 49r 7 0 .......................  44 i í
M  ............  46 4 0 ............ t i #
5 3 . ,  ! ................. 47%  ----------

Trigo v e n d i d o . . . . .  1.412 fa n e g a  
Quedan por v en d er . 80.

•  ̂ Precio m áxim o . 49.
Idem m ínifoo. . 41 % *
Idem m e d i o ......................  48,14..

Lo anuncia ai público pat#
Madrid 9 dé Junio de 1860. =?f El Alcalde-Corregidor» 

Duque de Sesto y

BOLS A  D E  M A D R ID

Cqtización del 9 de Junio de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,  48- 

85 ; á plazo, 48-95 á fii) CQr. ó á vpl,
Idem d e 1 3 por 100 diferido, no publicado, 38^85 d . ; 

á p la?o , 38-95 y 39.4 fin cpr. vqj.
Deuda amortizable do priuiera efese. po publicado. 

19-80 4. .
Idem de segunda ,  id., 16 20 .
Idem del pe rsonal ,  id .,  11-30 (J*
Acciones de car ra te ras , .  eniksion de 1,° dq Abril  dé 

1860, de á 4.000. fa . ,  6, por 100 a n u a l ,  id . ,  92.
Idem de á 2.000 rs. ? j d . , 92-75.
Idem de 1 • dq Jun io  de 1861 , dé á 2-000 r s . . s in  <?u-* 

pop, no publicado,  9Q-8Q,
Idem de %1 de Agosto d e  1652, de  á jfc.OOQ r s . , publica* 

dp , 94-75. •
Idem de. 1 0 dp Julio de 1856, de á 2.Q00 r » . , »p  pu*- 

b ü c a d o ,  92^2Q.
Acciones de O bras  púb l ica s  de 1.f de Julio  de 1858. 

p u b l ic a d o ,' 9$ - 7 5 .
Idem del Canal dg Isabal Ü ,  de á 1 .QQQ r» .,  8 por  100 

a q p a l ,  no pub l icad# .  1 1 0 .
Obligábanos del ustada para  subvapQíopes 4a ferro** 

oarrifes» id . ,  91 d.
Acciones del Banco de España,  i d . , 194 d.
Idem de la Compañía del f e r r o c a r r i l  de Córdoba á 

Sevilla ,  id , ,  1,700.
Idem id. de Zaragoza á  P a m p lo n a , i d . , 2 .000*

c a m b io s ,

Lóndres á  90 día» fecha, 50-55.
París á 8 días v is ta ,  6-24.

Plazas dol mnu*

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . . .  5 /8  p. *. Lugo   1
A l ic a n te . .......... 1 /8  p. M á lag a ,   1 /$  d.
A l m e r í a . . . ,  p a r  p. . .  M urc ia ......................
A v i la   1/4 p. . . O r e n s e . . . . .  1 p.
Badajoz  par.  . .  Oviedo   p a r p .
Barce lona .........  1/2  d. P a ten c ia . . , .  par.
B i l b a o . . . . . .  par  d. . .  P a m p lo n a , ,  par.
B u rg o s   par.  . .  P o n te v ed ra .  3/4  d.
Cáceres  1 /8  p. . .  S a la m a n c a . . 3/8  p.
Cádiz ......................... 1/8  San S e b a s -
C a s te l lo n . . .  . .  t ia n ....................... 1 / 2  d.
C iudad-Real .  . .  S a n t a n d e r . . . .  1/4
C órdoba   par. . .  Santiago . . 1 /2  d.
C o ru ñ a   6/8  . . Segov ia . . . .  par.
C uenca .....................  Sev illa   1 /4  d.
G e rona .....................................  S o r ia   3/4  p. . ,
G r a n a d a . . . . 1 / 2  d. . . T arragona .  . 1 / 2
G u a d a ñ a r a ,  par. . . T e r u e l ......................
H u e lv a .....................  Toledo. . . . .  3/4 ! !
H u e s c a . . . . .  . .  ¡ V a le n c ia , . . par  d. . .
J a é n    . 3 /8  p. . . ¡ V a i la d o l id . . . .  t / 4 d.
L e ó n . . . . . . .  1 /4  . .  I Vitoria. . .  i .  , .  1 /2
L é r i d a . . .   . .  ¡ Z a m o r a . . . .  3 / 4 d.
L o g ro ñ o   1 / 2  jj Z aragoza ..................  1 /4

BOLSAS EXTRANJERAS,

P arís 9 de Junio de 1860.

Fondos f r a n g e * .. j \ ̂  ■• • • ;  • • g ^ O -
Españoles  3 por  100 i n t e r i o r . 46 7/ 8.
Consolidados  93 6/8 á 6/ 8.

Ambéres 5 de Junio. — In ter io r ,  46 3/ 8. — Diferida 
36 8 / 8.

Amsterdam  4 de Junio. — Interior , 45 13/16. — Diferi
d a ,  36 7 /8 .

Francfort 4 de Junio.— I n t e r io r , 46 1/4.— Diferida , 3 7 . 

Lfadres 4 de Junio. — I n t e r io r , 46 3 / 4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
O. Eftéban Areal. Juez de prim era instancia de la ciud«d de 

la Corufla y *u p artid o dce.
Hago notorio, que habiéndole solicitado por uno de los dos 

Síndicos hombrados al concurso necesario pendiente en e |te  
Juzgad^ contra D. Manuel Carfiallo Al ende, se procediese desde 
luego i  la venta de lo* bienes qne la estaban embargados, e.n 
conformidad de lo que disponía el art. 564 do la ley de Enjui
ciamiento civil, he acordado convocar i  juuta general de acree
dores para que sobra ello resol viesen lo que creyesen convo» 
niente; la cual en su consecuencia tendrá efecto en ia sala do 
audieneia de este Juzgado á la hora de once de la mañana del 
dlá 98 del mes actual.

Dado en la Coruña ál.® de Junio de 1 SCO =*5^tébap. Area!.=* 
Por su mandado, José Rosendo Garballo. 2913

En virtud de providencia, del §r. D. Juan Hernández Ci9¿a, 
Magistrado de Audiencia y Juox de primera initaneia del distri
to del Barquillo de esta capital, refrendada del Infrascrito, se ha 
mandado en autos ejecutivos que sigue D. José Oarrido y Arbo
leda, contra el Presbítero D. JoséJ&orja . sobre e! pago de 55.000 
reales, hacer la citación de reqnte por cédula al Sr. Teniente do 
Alcalde de la últlmajesldenela del referido Presbítero por igno
rarse su .actual parídero, publicándose ademís por medio del 
presente, en cumpl'naiento de lo prefcrlto en el art. 955 de la 
ley defnjulciam tento civil.

• Madrid 2 de Junio de 1860*»Casas.ii*Bl Escribano, por aueen» 
ota de mi compañero Hernández/MéDual Caldeo

*944 .

iM, , . i .» r . ... .mvmmm.rnr * ",— T> ’

Én virtud de/providoncia d¡Qtadaporel Éxcmo, Sr. Presiden
te de la Junta consultiva de la Armada, Jefe del Juagado de Ma
rina en la corte y  su.término., .haside declararla ea  coucursp yo,- 
juntario de acreedores Doña Manuela Diaz de Vajcárcel, viuda d el 
Brigadier de le Armada 0 . Manuel Valcárcel, de esta vocioded. 
En su consecuencia, y guardando conformidad con lo establecido 
en el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento civil, so cita, llama y 
emplaza á todos los que se consideren acreedores de dicha señora, 
para que en el término de 20 dlas/contado* desde su iJublíóa-- 
cion en la Gaceta , comparezcan en el referido Juzgado y por la 
Escribanía del mismo, que se halla á cargo del infrascrito, sita  
en la plaza del Progreso, números 12 y 14, cuarto tercero de en- 
frente, escalera de la izquierda, rxm los títulos justificativo» de 
su$ respectivos créditos.

Madrid 6 de Jupio de 1860.**Jos6 del Feral y González.
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p . Alfonso Fernandez Gaditanos, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto se llama , cita y emplaza i  cuantas per
sonas §e crean con derecho á los bienw concursados voluntaria- 
mente por Aureliano Diaz, vecino efe. esta ciudad, para que por $í 
ó por medio de persona autorizada competentemente, 50 presenten 
en la audiencia de epte Juzgado «l día 9 de Julio próximo, y hora 
délas doce de su mafoaa, en la que tendrá lugar la junta general 
de acreedores: para el esáraen dé los créditos que figuran en dicho 
concurso.

Dado en Béjar ¡A 31 de Mayo de 1860.«^Rafael Fernandez 
Gadiñanog.^Por su mandado, Miguel Sánchez de las Matas.
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Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretario general.—Por el 
présente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera-de este Tribunal,se cita, llama y emplaza por 
segundo y  último plazo á D. Francisco de Paula Pareja, ó sus 
herederos, Tesorero qué fué de Rentas dé la provincia de Va* 
lladplid, 4 fin de qué en él t^rjníno de ¿o d ias, que empezarán 
á .contarse á los 10 de publicado esto anuncio en la Gaceta, se 
presenten ppr sí ó por medio de encargado en esta Secretoria ge
neral á recoger y  contestar un pliego de reparos procedente^ del 

' exim en dé ia cuenta de' caudales rendidas por dicho funciona? 
río, correspondíante á los años de 1822 y 1893; en U. inteligan^^ 
ciá que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar. 

í Madrid r8 de Jynío de 1860,±atgl Secretario general habilitada, 
Pedro Galbis, -* 4̂.

En virtud da providencia del Sr. 0 .  Miguel f e v e n  de Sala?, 
Juefc de'prim ea instancia del diátríto da Maravillas en- esta car* 

jtaVréfreüdada ppr él E§Cfibano dé S; M. y dél húmero , de la 
njjgma 0 .  Pablo de la Lastra, se ha señalado el lunes 18 clpl "cor"

' riento, á las once de la mañana, en la audiencia deS . $ ., sita en 
el piso bajo de ia Territorial, á fin de que tenga efecto junta ge
neral de acreedores, al concurso voluntario de los Sre» Thery y 
Rosiya*, hérmaDOg, para verificar él npmbramfefite. ̂  s i t íe o s

que hayan de representar a la.imsa gerxerai en ía prosecución 
4« fes impugnaciones ó protestas hechas al convenio celebrado 
entre los concursados y la mayoría de acreedores.

Lo que so publica por medio del presente, que servirá de c i
tación para los acreedores que no se han presentado sogun lo que 
dispone el art. 540 de la ley de Enjuiciamiento civ il; previnién
dose además que en átenefen á lo que establece el párrafo se
gundo del art. 541 do la m'?mí} ley, aolo podrán concurrir á la 
junta los acreedores que hayaurtfeseni^ÍQ los títulos de sus cre« 
ditos ó que Iqs presenten qq ql acto. 9927

En virtud do providenóia/del Sr. Q. Manuel Martínez Delgas- 
do, Juez do primera instancia aapaciai de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza á la persona en cuyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero de los documentos de cré
dito siguiente*:

IJno dado por et Má&tre. dé ja fragata Mercedes D. Vicente 
ARtoqio Murrieta, dq 6.823 p» fe- embarcados en Lima en ei 
año de 18Q4, dQ cuenta y riesgo <fe 0 , Juan María Viñalet.

Qtro del Maestre de la fragata Santa Clara 0. Francisco 
María Zuloaga, de 5.838 ps. embarcados en Lima, dé cuenta y 
rieago del mismo Viñalet.

Otro del Maestre de l* Asunoion D. Gregario Zuzuarregui, 
de 5.583 ps, fs. embarcados en el mismo punto, de cuenta y  
riesgo dol mismo Viñalet.

La persona ep cuyo poder se hallen Jos presentará en este 
Juzgado, sito en Ja plaza J4^yQr* 7, piso tercero, eq al 
término de 30 dias, ó acudiré á usar de su derecho en el expe~ 
diente que se instruye para justificar el extravío de dichos do* 
cumentol de crédito; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Junio de 18G0.«Por mandado dé S. S., J, Neira
<9Q<»Q

CORTES.
C O N G R E S O  d e  l o s  d i p u t a d o s

PRESIDENCIA mpJL SR. MARTÍNEZ DE LA RQSA*

Eootracto oficial de la sesión celebrada el dia  9 de Junio 
de 1860-

Se abrió á las dos, y leida ol acta de la anterior ,  que
dó aprobada.

Se concedió licencia ai Sr  Safont (O. M a n u e l ) para  
ausentarse.

Pasaron á la oomision las peticiones presentadas en 
Secretaría  d u ran te  la semana.

ORDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corom.

Loido el dictámen de la comisión , se dió cuenta de la 
siguiente

Enmienda del Sr. Aguirre.

Pedímos al Congreso que los párrafos sexto y sétimo, 
que empieza el p r im ero  con estas pa labras :  «Fruto ha 
sido,)> y el segundo con estas o lías:  «La paz de las con 
ciencias,» se sus ti tuyan  por los dos párrafos siguientes: 

«Satisfactorio es, S e ñ o ra , para  el Congreso que  el Pa
dre común do los fieles , reconociendo la utilidad y n e 
cesidad de la desamortización de los bienes eclesiásticos, 
q u e  leyessábias y  ju s tas  hahian  decretado, haya conve
nido en p e rm u ta r  por títulos de la Deuda los que  aun  
posee la Iglesia.

«Este era el aójelo principal de la autorización que  
las Córtes concedieron al Gobierno de V. M . , y que  h u 
biera completado la obra que los poderes legítimos del 
Estado habían comenzado,  si l imitándose á ó! el Gobier
no hubiera  conservado las leyes vigentes,  dejado expedi
tos sus derechos á los particulai e s , y en toda su fuerza 
la disciplina eclesiástica española.»

El Sr. A G U I R R E : Pocas veces , quizá n in g u n a ,  he te- 
nido m ayor sentimiento al tomar la palabra que  en U 
ocasión presente. Mi situación pa r t icu la r ,  los respetos que 
se merecen las personas q u t  nan tomado á su cargo el 
convenio con Roma , el c reer que les ha guiado el mejor 
celo, me impulsarían á guardar  silencio ai un d.-ber de 
conciencia no me obligase á sos tener mi en m ien d a ,  ere* 
yendo como creo , qus en el convenio celebrado no so lian 
atendido bastante los intereses del país, y qun rs nmv 
conveniente  para ia corte de Roma, pero perjudicial á 
Espafia.

Parren que una futilidad ha colocado al Go b iern o  es
pañol , s iem pre ,  en tre  el progreso de la civi-izanmi v el 
ultramontani>m<>; y In* más v tvei <s:i fai.ihd.id- lo ha llu-

A *TÍt;¡i*<0 m  balum t!' VI !l r-uiv ..ítn m>iil ; JM'm —
tendiendo toicer o impedir  el curso do las ideas.

Se dirá que  y«> ine he detepidn en ol .simo XVIII. v 
que defiendo las' ntea.*» del rancio regalisuu». Yodicé  á mi 
vez q ue  los q u e  defiendan el convenio con Roma no han 
llegado siquiera ni siglo XVIll;  se han quedado en ai XIII. 
Mi regalismo consiste en defender las leves del p d s ; y 
m ién tras  existan . todos estamos obligados á» defenderlas.

Inútil  rs  detener las ideas del s ig lo :  el eumeno de 
sostener los abusos,  el deseo de mezclar cuestionas re li
giosas con las poiitica6 para dar influencia material á la 
Iglesia, que no la necesita ,  d ism inuyendo  la influencia 
moral q u e  le es tan necesaria ,  traen s iempre la indife
rencia ó el c i s m a , y hacen al pueblo materialista ó incré
dulo.

Exceptuando aquedos Concordatos q ue  se han  hecho 
en idénticas ocasiones, cuando s • ha tratado de c ircuns
tancias particulares del pa ís ,  no hay Concordato que se 
parezca á o t ro ,  porque  las c ircunstanc ias  no se han p a 
recido Así unas veces se establece la unidad, o tras la 
variedad de cu ltos ,  ( tras se asegura  á cada culto su li
bertad espcci d. Sin em birgó ,  la corle romana hoy e m 
peñada en no modificar su sistema , y desconociendo el 
espír itu  de los p u ^ b te s , ntí qu iere  hacer conc’ sloue» 
Por eso al concordar con la Sa.ita Sede 1̂ Gobierno, ol
vidando el sistema constitucional establecido mi nuestra 
pa tr ia ,  desconociendo la situación de Europa y la menor 
influencia que h >y ejerce la corte de Roma, no ha tenido 
presente que la nación español» ni qumre ni puede ceder 
en t»u Soberanía , ni t ras to rna r  las leves que de terminan 
la manera de adqu ir i r  y  conse rvar  la propiedad. L am er
te de K6 m*7^crsyBHítá ^ í i é  tiene gran influencia Dn nues
tro pais (acaso haya a lgún  m otivo  parir creerlo) , desco-ñ 
nociendo- los sentimientos do los españoles. ,  ha querido  
consagrar doctrinas en oposioton con nueslrDs leves. • 

Por al exam inar  ese convenio  , lo htí mirado-bajo 
dos puntos de vista : p r im e io ,  sacrificio»' dfel G o b ie rú o ’ 
español par., enajenar oon una- licenofa q u e -n o  necesi
taba , I01 bienes que  e ran  d e - la  Igletia de  E sp a ñ a , ñor 
do la corte  de.Roma , segundo , Cesión á  la coi te de Ro^' 
ma d e  derecho» é-influencia que  nó le correspondan  en- 
España. ‘

En el discurso:4e te Corona se dico que la paternal 
solicitud d o b P ad re  com ún de los fieles por la felicidad 
de la Reina y del país , ha creido 'conveniente  hacer com  
cesiones por las cuales se fomenta la r iqueza  pública, se 
da tranquilidad á las eoncieucias, y se a seguran  los in-* 
leresas créades.  Esto mismo se dice en él proyecto de 
contestación; y yo , que no creo q u e  el convenio haya 
traído ni una cosa ni otra , no h e -p o d id o 'm én o s  de ha*- 
cer  esta enmienda persuadido de q u e ,  léjos de e ncon
trarse  en este convenio la felicidad del pa ís  y la t ran 
quilidad de h s  concienc ios , 110 se*-vea en él sino una  
abdicación de derechos s a g rad o s ; á lá España no nego
ciando sino su p l icando ;  las leyes del país alteradas y 
desconocidas,  y al Gobierno extra limitándose de sus  
facultades.

No voy á hacer la historia de las vicisitudes de los 
bienes eclesiásticos desde 1a m uer te  del últimoidMonarca; 
Desde 1838 á 1855 se han hech^variaS 'deyes;* paro to
maré  la historia solamente desde l .g.de  Mayo de 1855. 
Tros son los períodos que deben exaoiitiarse > á lós cua 
les corresponden  tres especies de documentos públicos 
que  voy á leer. Es el primero  el decreto  de 18 de Agosto 
de 1855, en el cual se defiende la ley de 1 de Mayo de 
u n  modo digno como á un  Gobierno digno conviene. 
Decia a s í : u

«El Monitorio de  Su S a n t id a d , ípjusto en el fondo y 
violento en las f e r i n a s , recib irá  la tnás cumplida re s 
puesta en  tdda 'lo q u e  se refieré á materias eclesiás - 
ticas. -  ; .•*

»El Gobierno ño reconoce , como no ha reconocido 
n ingún  Góbíerno in d ep e n d ien te , el derecho  q ue  pre ten 
de arrogarse  la Sauta  Sede de declarar nulas las leyes 
hechas por V. M. con él concurso  .de las Córtes; de ap re 
ciar falsamente la situación . .dé  nifefctra pa tr ia ,  estable
ciendo Una especié de distinción ‘ ó divorcio e u tr e  V. M. 
y la nación y el G obie rno ; de p o n e r /e n  duda  la legiti
midad de las ádquisiciqutís de Jos bienes que fueron ec le -  , 
siásticos,  enajenados en  v i r tu d  de leyes civiles á q ue  h a ' j  
prestado ya su  aseñtimiehto y aprobación la misma sau* \ 
ta  Sede.» . , . . .  -- i

Esté documentó cáráCtérila  la priftleCa época ,  en la 1 
cual el Gobierno no reconoce autoridad en la Silla Apos- j 
tólica para declarar  nulas las leyes de un  país dadas por ■■ 
sus legítimos poderos. N ingún Gobierno puede recon.o- \ 
cérlo sin abdicar, ;* r \

Hubo despues del bienio ofró péríodo én q ue  se dudó j 
por españolas': de la legitiinidad^de la ley dé 1 .°de Mayo. ¡ 
Se dijo quo la-Corona .no lo ha bia prestado su l ib re a s e n -  ( 
timiento. Decíase entónces PO/ éi Rjepreseutaote do Es- : 
p ana  e n  Roman en 16 do Junro de 1857: «El Gobierno [ 
dé S/jfy*la- deses que «t ctero vuelva in m ed ia ta -
•níé íífe^l úso V difc-feüfe de áu antigua posesión y Pr^P ie" > 
dád, en los términos y forma declarados por ol Loncora • ■

ío; pero se encuentra en la imposibilidad d« verit iearlo  
respecto A aquella parte  dé dicho» b ienes  que  ha sidó 
vendida en los dos últimos años d é  1855 y .1856. Cual
quiera q u e  sea el dolor y la am argura  con que la Reina 
haya visto pasar ciertos deplorables acontecimientos,  es 
u n  hecho que tuvieron lugar, y que hasta su nom bre  ha 
concurrido  alguna vez para darles mayor tuerza y solem
nidad.»

j Pues no habia de concurr i r  el nombre de S. M. si 
había sancionado la ley! So concibe la teoría de que-un 
partido llegando al poder diga : ¿ S. M. sancionó por fu e r 
za? ¿Hay Gobierno posible de este modo? Es decir, que 
aquella fué época de anulación de leyes,'de devoluciop de 
bienes v de otfos escándalos que no quiero  repetir .

El Gobierno aétual se declaró de.sauiortizador, pero 
creyó que  debía contar  oon la corte  de Roma:-Sin e m -  
bárgórTio pudo ménos de reconocer en sus instrucciones 
la fuerza q ue  en la oprnion pública tenia la desam orti
zación sin permiso^del Papa, El mismo Gobierno ibafii- 
festó que  pára el país nada importába nse reconocim ien^ 
to , aunque  para ei Gobierno importase.

«Séconcibé bien, decia el Sr. Ministro de Estado, y yo 
le felicito por haber publicado estas instruccióúe^; se 
concibe bien que  el Jefe del cato icisinó "oiga la$ pi%fe,n- 
sionés de una parte  del clero español, que (por cierto no és 
la más num erosa,  que sé empeña en sostener la antigua 
manera de ser económica de la Iglesia de España; pérp Su 
Santidad, q u e  desde lá elevación dé Sü altíslmo puesto 
d escubre  horizontes qu e  no aleanzáp de seguro los pooós 
eclesiásticos que en tre  nosotros no quieren  reconocer ei 
movimiento progresivo en que se agita la p ra seu te /g e -  
neracion ,.. co inprenderá bien á V, E. cpaqdb le jpreteale 
el verdadero ‘éstado de Jar opinión hoy"de í s p a ü a ,  v f  E. 
puede hacerle  ve r  que,"si eé cierto qué en contra  de la 
ley de desamortización de 1 .° de Mayo de 1855 se levan* 
taron protestas en la t r ibuna y en la imprenta,  protes
tas que se fundaban  más bien en la forma de la enaje
nación sin  el acuerdo dé la Iglesia, que en la desam or
tización de esos bienes; muchos de los protestantes,  m u 
chos de los que  con más óalor combatían aquella  en
m ien d a ,  iban ,  sin  embargo, ai mercado público á tomar 
par te  en lo mismo que ejíos llamaban el despojo de la 
Iglesia. Tan cierto es que la propiedad amortizada ostá 
condenada en España por la conciencia universal de to
dos los pueblos; porque nunca,  á pesar de ja plañera con 
q u e  la venta se llevó á cabo ,  se ha visto más concur* 
rencia ni más empeño en la licitación.»

Aun pudiera leer a lgún otro período en  que pe habla de 
la imposibilidad de sostener la amprlizapion, Poroso  he 
dicho q ue  el Gobierno en sus instrucciones confesó que 
la opinión pública no creia necesaria  la licencia de Ro
ma para  comprar;  y en efecto, los compradores lo h a 
cían con toda seguridad y toda tranquilidad de con
ciencia.

Después de h ab er  subido al poder el actual Ministe
rio, la opin an  pública estaba y está ppr la legitimidad de 
las ventas hechas en vir tud  de la ley de 1 .° de Mayo. En 
mi concepto no hubiera  sido preciso el convenio nara 
con tinuar  la venta. Pero pues no fué así , y el Gobierno 
creyó conveniente ponerse  de acuerdo coa  Roma para  
enajenar los bienes que quedaron después de la sus
pensión de la ley de 1 .° de Mayo, que no ha sido d e ro 
gada, se celebró este convenio. En él domina como ob
jeto principal el arreglo de la dotación del quito y clero, 
y como accesoria la conmutación de los bienes en títulos 
del 3 por 10Q.

Hay otros artículos cuyo objeto os ei arreglo de p u n 
tos de disciplina que están convenidos,  pero no ejecu
tados; y hay por fin otra parte, en qu e  se anuncia  que  
se convendrá u n  dia más 'ó -m énos  lejano sobre varios 
asuntos disciplínales. En este a r t icu lo ,  qn que  se trata 
de convenios que han de celebrarse, existe la obligación 
por parte  del Gobierno español de no oponerse á la eje
cución  del Concordato de 1851 , q ue  se dijo que estaba 
cumplido, y que a h o ra ,  se^un parece, está sin ejecutar, 
y lo está por culpa d.d Gobierno, pue-s de otro modo no 
habría contraido esa obligación expresa.

La primera  parte del convenio comienza por uña pro- 
ujes.i perpótua. Se dice quo la nación promote que no  se 

. enajenarán nunca bienes eclesiásticos sin prévia a u to r i 
zación de !j Sania Sed-;. K*te a tirulo es de imp «rianciá 
¿urna Dijo cualquier  .n-pecto que ¿e le considere. No r e -  
c u é ' . d n .  car vir/Lo una so'a disposición civil en que  $a 
d.j to¡ mino que sea Recosa i<; ia autorización u a la  Santa 
Sede (jira la ve .da do los b enes eclesiásticos, y no ha 
vi>í *. ¡.jip >co disposición ni ¡muña canónica qu e  hable  
de od°  *!j .. t • m un ca díulo de las D^crecaies y
un - de .!uan XX lí ,  dad.» p r 1 s .¡busO'í que cometían 
entóncu '5 ios Ob spos al vender. Aquí »e da un derecho á 
la San i,* Se je ,  y un üe:vci;o que  00 tiene sino para  aque- 
¡'.O'» i p .>.• !j -n pr-jjvucsto ieitin i^r la Monarquía un iver
sal !p! P< nt rh: ' . .-ontctnn espíritu del siglo.

L-. 1 un iv,ie: articulo qn*' no se habla 9oiq de
la venta de los bienes, sipo que se dica toda clase de ma~
jenri ;¡ n , di'Cir. toJo ron trato por s! cu.il ffoj O de p e - —
tpnee#*r rma cosa á aquel que la poseía. De modo que  se 
gún este artículo no se puede celebrar n ingún  c on tra to  
en que haya r.tguna especie de  enajenoCÍQH¿,y .cuando ai*- 
gunn ig'esia quiera celebrar alguno do esos contratos, 
tendrá  que I r á  Roma. Es'fA derecho ya lo hará valer la 
Silla romana cuando lo crea conveniente-*

Además td a it ículo imposibilita ai Gvibierno hasta pa
ra ' le  expropiación por cau sad o  ut il idad pública /  pues 
para eso tendrá  que acudir  A Roma , según los términos 
en quo está concebido.

Nada hay de particular en el art. 2 / de este convenio; 
no hay  en él paite  dispositiva; no es propiam ente  a r 
ticula. No sucede lo mismo con el 3 / ,  que  es de g rave  
importancia,  y en el cua es preoiso detenerse  m ucho 
para examinarlo en el mo lo de adqu ir i r  de ia iglesia, y 
en las condiciones v consecuencias de esta adqútsicion.

Comparando el Concordato de Í851 con el convenio 
ultimo , encuentro  mejor aquel.  Sn el art. íl  del Con
cordato so dice que la Iglesia adquir irá  por titulo legitimo'. 
aquí so dice lo contrario: aquí ser dice: el Gobierno r e 
conoce el libre derocho d^ la Iglesia para adqu ir i r  y 
re ten er  en propiedad sin limitación fii reserva.

Y ciiando examino la Historia de las adquis iciones de 
la Iglesia , y cómo se aprobaban en el siglo X tl ;  y úuan* 
do yfQ nuestras  leyes-contra e l - k a . o e r  e & s  ad 
quisiciones, me asusto al oir  sin lim i ación ni reserva, y 
recuerdo las Capitulares de Cario Magno , en la segunda 
vte.teft:Cuai«J,ctínfe$G^ de SélUcé, tamo f ; pAvf. 48\T, dícqv 
«¿Han abandonado ©1 siglo.aquellos q u ^  t^dos- los días 
procuran por iodos los m edios y do 'todos modos au- 
meifiar su pa tr imonio prom etiendo la felicidad del re i
no do los cielos,  amenazando con el suplicio^ e te rno  del 
infierno, y d e s p e n d o  eu nom bre  do Dios ó de algún, 
otro santo al rico v a l  pobre, sy son más inocentes ó tué-  
nfbs feorrómpidos? Éllós Ú6¿h‘i redan á I03 he réd tros  legí-' 
timos, y los a r ras t ran  , sumiéndolo» en  te miseria, á las 
malas jicciones y c r ím enes ,  porque para esos desgracia
dos á quienes sá despoja de la h e ren c ia .p a te rn a ’ el robo 
y él p i la j e  I t e ^ n - á  ser una  necesidad.»

No digo que estelaos en Ql.btynpo de Cario Mag n o ;  no  
croo que haya taute facilidad para de-pojar de la h e re n 
cia paterna á nádie; creo que 110 tieiíen ya tanta influen
cia aquellos despojadores ; pero si h iy a lguno q u e  quio* 
ra hacerlo , ¿ .n q d j rá . ;  yo tengo*dqrecíiQ ¿ a d q u i r i r  sin 
limitación ni reserva?  Ése articulo e s A p u e s ,  en te ram en 
te contrario  á las leyes óspánolaS, que  fijan la manera  
de adquir ir  y conservar la .propiedad. No creo q u e  esta 
haya sido la intaucion d e  ly^mtígociadores, po ra  la letra 
del artículo está terminante.

Hay ntáS: á lás leyes sobre el modo de a d q u ir i r  se 
añadían prohibic iones de ad q u ir i r  al clero y á tes igle-* 
sias. ¿ E s lá a  derogadas esas leyes?  J p : tengo entendido 
que a lgún Individuó del Gobierno há dicho qué  nó  es
tán derogadas: ¿ cómo entóncés se dice sin limitación ni 
reserva?  Viendo que no hay  limitación ni  re se rv a ,  ¿ n o  
se puede abusar  y .dejar  sin  efecto te ley recopilada y la 
pragmática de 1830 , que prohibía dejar po r  herederos á 
las iglesias y conventos en ciertos casos?

Itey más: ¿deberán  pagar las.manos m u er tas  después 
de este convenio el tanto por ciento que pagaban  por 
las leyes an te r io res?  ¿Quedan esas leyes derogadas’ per
ol ai t. 3/  del convenio?  Si 110 hay eso tanto por ciento,  
q u e  sa s e p a , q u e  sé diga cómo debe enteuderse  el a r 
ticulo. ,

¿Qüéda vigente él art.  V  del Conóordato de 1737 ó 
queda  derogado ? En  ól confiesa la Santa  Sede los in 
convenientes de la exención de contribuciones quo goza
ban los b ienes da manos muertas:  y yo pregunto: ¿ e n 
tra también én está cláusula de -sin limitación ni reserva 
la exención do co n tr ibuciones?  f

El art.  3.° fija la primera base de la dotación del culto 
r y  clero; ry*como éso está fijado en la ley, ño hab la ré  de 
ello. 0

Comienza, pues, el arreglo en el art. 4. , y comienza 
: reconociendo á la Iglesia como propietaria  de todos los 
: bienes q ue  le fueron devueltos por el Concórdate de 

1851. Ahoia digo: ¿ es  propietaria la.Iglesia de Jos bienes 
v e n d id o s  por la ley de 1 8 5 5 ? .Porque  aunque  después 
viene el saneam iento ,  podrá decirse q ue  hasta ese Sa
n eam ien to  ios compradores no eran  dueños dé lo can*-.

P r t y°aquí  comienza te parte del Concordato, cuyas v e a -  
tajas se 'p o n d e ran  tanto* Nosotros hemos dicho ai Padre  
Santo esos bie;ie¿> 3óu malos , están en mal e s t a d o , y 
ana  uo sabemos A cuánio ascienden. Me parece que no es 

'digno ese modo de pedir te dosaniortizaciou.
Me pa i mei qu e  uo es digno, decir.que osos bisoes ppr 

ser malos v^ng^n ¿ .noso tros,  y en cambio daremos lo 
que pidan jos Obispos, ios cuales * no quedan m uy  bicu 
parados & > su d ig n id a d , como,ha sucedido en  todos fes- 
Coucordutos. Así lo q u e  áu tas  ^ertenocia á las iglesias se 
ha d is t r ibu ido  entre  el Rey y el Papa, A quí el Gobierno

ha ioinadü ios b ien e s : Ja Santa Sede el dereoho de ap ro 
b a r  las enajenaciones y ol derecho ,do in tervenir  en  las, 
rentas del clero; y los Obispos h a n  quedado reducidos 
á meros tasadores, á en tregar  c o m a  comisionados de Su, 
Santidad los bienes de sus diócesis. Me duele ,  señores, 
que el-Episcopado español,  tan g rande  en los Concilios* 
generales,  haya quedado reducido á  esfe triste-papel. *

Una de las grandes razones que se dieron, a! tratarse 
do lá devolución dé bienes fué decir que habría  desigual
dad en tre  las iglesias-, porqué  los bienes de unás sé  Ra
bian vendido.y no jos de otras. Esto indica que e n  efec
to, y os opinión que defienden canonistas u l tram onta
n o s ,  los bienes de tas iglesias particulares son de ellaS: 
mismas. Pues bien , el Gobierno que se presenta á n e 
gociar cpn la Santa Sede dice : yo te p 'g a ró  esos, b ienes . 
como quieran tus tasadores, ¿ Q u é  papel componen aquí 
Los Prelados ?

En el art. 5.° se concede la enajenacípu ; pero al tra-^ 
tar d®> alia hay las excepciones cenaprendidas. en af-w . 
tículo%;31 y 35 del Concordato, y se a ñ aden  adamas o t ras  
que comprenden los edificios de los Seminarios que n a  
son^de. la Iglesia , y que  aluunos no sori ni del Gobierno. 
Sabido es que cuando  se formaron algunos Seminarios s® 
emplearon edificios que eran del Estado. Hay además e d >  
flcües y^oratorios qu? pertenecen á personas particuláról 
que los tienen cedidos para el cufio , y estos no los h a  
podido d a r  el Gobierno. Pero no me detendré  tanto en  
este pun to  como en  ¿d que toca á  la administración y  
d is tr ibución de -esos bienes. Al tratarse de la autorización 
pará hacer  es te  conven lo hice a lgunas observaciones so
b re  el particular, y  el Gobierno contestó q u e  seria suyá* 
qué  seria bajo su inspección y por un presuouQfdo v«># 
Fado en  las Córtes 1a administración y distribución de 
las rentas.  Sin embargo aquí se dice todo-lo  con trar io  
la d is tr ibución  y administración queda  á cargo dé  f e i  
Obispos. '

Llama también la atención el art.  5.*, q u e  declara pro* 
piedad de la Iglesia la imposición anual  del a rt.  38 del 
Concordato. Quiere decir que  una imposición declara*  
da irrealizable después del Concordato se confirma aqu í  
con todos los inconvenientes que  tiene. Según el conve
nio, el Obispo que  quiera recibir en especie la imposición 
tiene «derecho á ello, y el Gobierno no lo puede impedir, 
y el Gobierno tendrá  q u e  en tenderse  de u n  moda con 
unos Prelados y d e n t r o  modo «on otros, y hab á P. el «- 
dos exactores de contr ibuciones, y el Gobierno tendrá  q u *  
prestarles auxilio. Se dice que so concede la propiedad de  
ia imposición, y  uo sé lo que quiere  decirseteon esta pala
b ra  impropia; será derecho á cobraría, pero no propiedad.

Excuso decir nada del levantamiento de cargas y de 
más cosas que ha de da r  el Gobierno para completar  lai 
dotación del culto y clero. Yoy á hab la r  de un  a r tícu lo  
importante, el q u e  trata de las capellanías colativas y  de
más fundaciones piadosas familiares.

Él Gobierno ha convenido con la Santa Sede en  q u e  
convendrá sobre  lo que  se ha de hacer  con esas capilla?, 
nías y  fundaciones. Aquí se han confundido las palabras 
para confundir  esas capellanías con las com prend idas  e n  
las leyes de desvinculaeion. No hay  más que dos clase®, 
á lo sumo, q ue  deban  comprenderse  en  el arreglo de q u e  
habla el a r ticu lo :  las capellanías colativas, simplemente 
colativas,  y a u n  estas yo c reo  q ue  deben formar parte  de  
la conmutación; y  las capellanías de  sangre, en  q ue  exis* 
te patronato activo ó pasivo. A estos bienes t ienen d e re 
cho los individuos de la familia. Las demás fundaciones 
piadosas que  no son título de ordenación están c o m p ren 
didas en la ley de desvinculaeion.

¿Y qué  ha sucedido? Que hay m itesde  pleitos<en sus
penso, ê n vir tud  de un  decreto de 1856, decreto del cual  
se han dolido la Rota y otros Tribunales;  y después do 
esperar y de decir el Gobierno que  se esperase á que  so 
hiciese el convenio,  se ha hecho ei convenio y ta suspen
sión continúa todavía con gravís imo perjuicio de  los 
particulares.

Nq voy á exponer  mi 'opinión sobre la fuerza q u e  tie? 
ne la ley de capeílañías colativas; q u e  no está derogada^ 
tampoco voy á decir  s r  eV Gobierno y la Santa Sede tie
nen ó no derecho pará  disponer de los b ienes de los par-* 
aculares. Pero' m i r a r e !  G oh 'e rno  por los bienes q u e  h*n  
de e n tra r  en el Tesoro y abandonar  los derechos de ios 
c iudadanos es cosa que  no puede ménos de m erecer  u n a  
severa  censura.

Ha y otro defecto e . osíe artículo. Pase que se e sp e ra  
á un  convenio "sobre capellanías, ¿Ee~o hay justic ia  para  
que ; i o se dé el <ter8:ho á los particulares inícrdsados e a  
.a® fundaciones piadosas fa mi fiares? ¿Hemos* cié esperar á 
otro convento parr. q u e  los p r.--aculares en tren  en ios d e 
rechos que les corresponden? Yo anuncio desde luego q u e  
reproduciré  mi proyecto presentado en Lt legislatura pa* 
saeja para  que cesen ígs efectos del decreto de 1 806.

Haré una  observación acerca de lo que se dispone e a  
ei convenio sobre  los fondos de Cruzada. No voy á iin# 
pugnar  el destino q ue  se da á estos fondos;  voy á impug
n a r  e ta  desigualdad que  existe en tre  ei Gobierno y  la 
SauLt Sede. Ei Gobierno se compromete  á d a r  una  cantte 
dad fija t sea cua lqu iera  él producto de la Cruzada; pera  
hay una nota en que  ei Gobierno español dioe q u e  está 
en el a rb it r io  de Su Santidad conceder ó n e g a r  el Indu lto  

-de Cruzada ,  y  que sin  embargo  el Gobierno deberá  d a r  
e$a cantidad.

Señores,  yo recuerdo  cuán tó  irabajo costó en  l o s p m  
meros años del re inado actual conseguir  que  sé"prorogá* 
s.s la gracia de Cruzada  ̂ y recuerdo  tam bién  ú na  causa  
que se formó por una excitación que  se hizo á los ftelea 
para que  no tomasen la bula y destinasen su im porto  á 
sostener la causa de D. Cárlos,

No sucederá  ahora eso; pero si las cosas han  de q u e *  
d a r ; como las deja el actual Concordato, m ás  valia q u e  
quedaran  como estaban an tes ,  sin que  haya mas obligá* 
ciones que las que  el an ter io r  Concordato imponía,

Parece ínferiise también del párrafo del proyecto q u e  
sé han  obtenido grandes concesiones de la Silla Apostó
lica, y y o m o c re o  que s© hayan hecho es tas ;  -porque si  
bien sa  ha conseguido la d istr ibución de p a r roqu ia s ,  
no *s o na  concesión , y no me parece q u e d e b f o  t r a t a r s e  
s iq u ie ra ,  toda vez que los Obispos de España tienen fa^ .  
cuitad para  c ircunscr ib ir  las pa rroqu ias  u n a .  Vez hecha, 
la c trconscric ion  de diócesis > que  ós la necesaria  par® 
em prender  aquella de ;una manera  firme y  decisiva. * •

 ̂ Voy á concluir,  señores, diciendo algo dé los  Coñcfc* 
lias y 'del Concordato de 1848. No soy yo, y :1o i digo muy* 
alto, enemigo de  los Concibas ; c^eo, por el cóntráriOj-'que- 
-son m uy convenientes, y en esto me aparto  de te o p iu ió h j  
de mochos escritores ul tramontanos, qufc niegan la né'^; 
cesidad de los pfovinoiales» Pero en cuanto  á los díode* 
sanos, que no son más que una especie de Junta* dó rw f  
sultivas, no me parece tampoco que d /h i^ ran  h ab er  
sido objeto de tratado, porque es imposible q u e -e l  G o 
bierno  deje de tener  conocimiento de ellos, á no se r  I 
que se.permita la l ib re  asociación, y en ese casó pueda 
asociarse el clero como cualquiera otra corporación,

En Cuanto á lo® Gpucilios'provinóiates, yo no sé ¿d  
qué  se ha de trotar en ellos; pero la ni poco, s e a 'c i ia U  
q u i e t a - l a  materia de quo se ts'aie, creo que  puedo el 
Gobierno d ispensarse  de  conocer su reuuioo y sus síc«¿ 
tas, aunque  sea solo paia  saber si solo se ó c u p áu  dé :lóáu  
puntos q ue  les están confiados.

En cuan to  á los otros pun tos  de disciplina, .yo no $$ 
cuáles s e r á n ;  se diCé que son importaiitíshno.Hte' y^sití 
duda q ue  lo serán. Yo lo creo muy bi *n, ponpie  hay m u 
chos de qué  t ra ta r ,  tale® Cómo la celebración da los dias 
festivos, las dispensas matrimoniales &c., que. ol Gobier
no sabe mejor* que yo cuá íes §qu¿ porque no teuéinos 
notiéiás de ellos.. Eú qú.antp al cumplimiento dal Goncqf^ 
dato,* yó tapibien. dese^y,mucho q ue  se cum plan  algunas 
de sus, articqioSxiSQbrOnfedoJos q u e  h an  da traer  Ventad  
ja s  tei pafe; péro putero  t á m t ie u  que el Gobierno m e  
diga u n a  $ o s a / ¿ E s  Jbastante el Concordato para cum plir  
lo qué en  él se ha pactado, ó es necésaria  u n a  bu la  pófir 
tificia pa ra  cum plir  cada uno  de su s  a r t ícu los?  Porque 
hasta ahora  esto ba sucedido. Yo ru eg o ,  pues ,  al Gó-r 
bierño que active el cum plim ien to  del Concordato én la 
parte  q u e  no está  c u m p l id a , y  que  es la beneficiosa ai 
pafe, y  evite  Osa formación de expedientes para q u e  nó 
nos suceda  lo que nos ha sucedido con tes jurísdiccione» 
éXentas, que  se han aumentado Iéjos de  disminuirsiqé 
cuando en el Concordato se prescribe que  te rm in en  to*» 
das ellas* , , ^

Concluyo, pues,  señores ,  rogando al Confreso  qué* 
püeSto que en  el convenio celebrado én tre  lá Silla Apostó
lica y él Gobierno español hay  .disposiciones con trar ias  £  
nuestras  leyes,  y que han de traer  nuevas  . cu e s t io n e s , y 
que úó ha  resuelto  tes cuestiones pendien tes ,  Su Sirv^- 
admitir  la enmienda que he tenido la ho n ra  de próSéq*» 
tai* .

ÉÍl Sr. : S e ñ o r e s , lás esperáhZa® 4el
Confreso q u ed a rá n  defraudadas si ó rééu o ir  de rniá te-* 
bios una cón testa cion extensa y ra tonada  a l  discurso; dej/  
Sr. Aguirre, He 'venido completamente ajenó á que h ó f  " 
se entrara  én  la discúsiou de éste enmienda ; y si á esto 
se agrega la falta de périóte que tengo en tes luchas p a r« ‘ 
lam etl ta r ias", la competencia del adversario á q u iéb - teq?  
go que  combatir ,  y  la circunstancia de que  pertoneciña- 
do á la oómisión la. persona que ha concluido fias bogo.-? 
oíaciónes de qu e  eLSr. Aguirre  se ha ocupado ,  aafcúr:. 
ral dejar que  sea ésa persona quien  las defienda'; el Can- ' 
gresQ* com prenderá  que mi posición es dificilísima par  & 
dár á S. S< u n a  contestacion'.tan cumplida  como merecía 
su discurso, k

¿ Q u á  Voy, pues,  i  d e c i r?  Sin dejar de contestar i  
a lgunas  observaciones de 5. 3=, voy á manifestar po r  q u á -  
ios hombres precedentes de ciertas opiniones damos núes- ' 
tra aprubacion al párrafo del proyecte e n  que se habla  “ 
del donveaip con la Sania Sede.

góñovés, el principio de J a  desamoríisacion es* bien 
a n t ig u o , y fecd seria  recordar  las muchas peticiones d e  
las pasadas ^ ¿ r t ^  sobre este a s u n to ; pero preciso e s  l a m -



bien que se recuerde que entónces no combatía ^ nlí* 
la amortización por sacar los bienes de las m ano s de *  
Iglesia al mercado público, como púa poner hinitcb a 
dercrho de adquirir, que impidieran que se aumen 
los bienes pertenecientes A las manos muertas, locua s* 
cedió priuci (Uniente, y tengo orgullo fin decirlo, »m va
lencia, Pero el fuero valenciano tuvo poca aceptación^ 
pronto se encontraron disculpas para amortizar, Y d,‘S- 
pues de hab r amortizado se encontraron también maullos,, 
ya generales, ya partioulares, para conservar la propie—- 
dad adquirida: vías ideas desamortizadóras, pairando por 
hombres ten célebres como Jovellatios y Canipomanes* 
vinieron á parar á los representantes del partido progr*-* 
sista, que ha sido el que siempre las ha defendido**

Pero hoy que tenemos la desamor tizaci©n tan cgísj* * 
pleta como pudiera esperarse, ¿no nos podemos dar ptfí • 
servidos y no exigir mis? ¿Hemos de p-dir aun qxje tic» 
se hiciera esa desamortización por medio de un ooiivc— 
nio con la Santa Sede? No: yo creo que léjos de e«of fc» 
que debemos hacer es envanecernos con nuestro triunfo;, 
porque nuestra doctrina se ha elevado ya á la esfera dé
los Gobiernos, y ha encoutra m apoyo en todo el inundo; 
tanto, que hasta la Santa Sede se ha avenido también A 
ellá, sin que nos baya costado ningún sacrificio obtener 
esta avenencia.

Y digo sin que nos cueste ningún sacrificio, porque 
esa idea de la intervención eclesiástica en las ventas no í 
es tampoco una cosa nueva, sino el producto de unir 
porción do antiguas leyes. Y aunque el Sr. Aguirre hay 
manifestado que no las conoce, yo podié indicar a S. *5v~ 
que <i principios de este sig lo , cuando se procedió a la 
venta déla sétima parte de los bienes eclesiásticos, se  
obtuvo para ello una bula pontificia. No creo, puesvquo 
fuera prudente romper esta tradición legal y nuestras 
relaciones amistosas con la Santa Sede cuando no era ne
cesario para nada.

Se me- dirá que algunas Córtes han prescindido de esa 
formalidad. Pero ¿puedeacaso compararse la situación en 
que se hallaron esas Córtes á las circunstancias actuales? 
Nó. Por eso nosotros, que acatamos y respetamos lo que 
hicieron esas Córtes, creemos sin embargo, qne puede 
mejorarse en circunstancias en que como las actuales 
reina la más completa caima en el país.

Si pudiéramos retrogradar á los tiempos de Recaredo 
en que no habia tradición, yo también estaría al lado del 
Sr. Aguirre, que creo que en esa ocasión crearía un buen 
derecho constituyente; pero hoy no podemos hacer otra 
cosa sino admitir el derecho constituido; y aun en esas 
épocas en que se ha hecho uso del derecho constituyen
te, merced á la anomalía de las .circunstancias, no deja
ban los Góbiernos'de acudir al Jefe de la Iglesia para que 
accediera á la desamortización ó para el saneamiento de 
las ventas. También en esa ocasión se obtuvieron m u
chos votos para la ley de desamortización, porque se dió 
á los artículos 35 y 38 del Concordato una interpretación 
ta l, que cabia la desamortización dentro de ellos. De otra 
manera yo estoy seguro de que muchos Sres. Diputados 
110 hubieran votado, esa ley.

Pero dice el Sr. Aguirre que el convenio celebrado 
viene á anular la ley de 1.° de Mayo de 1855. S. S. podrá 
recordar que esa ley , en. la parte que hace relación á la 
venta de los bienes eclesiásticos, se deroga de acuerdo entre 
ambas Potestades, y que la Potestad civil la anula, por
que habia sido autorizada para ello por las Córtes: no 
hay, pues, aquí nada extraño ni anormal, antes todo es
tá muy dentro del espíritu del sistema representa
tivo, puesto que una ley se anula por medio de otra ley, 
y'claro es que se consideraba aquella en vigor hasta es
tos últimos tiempos porque no se puede derogar sino 
aquello que vive y esiá en vigor.

También se quejaba el Sr . Aguirre de que no se dije
ra que la Iglesia habia dé adquirir por título legítimo. 
Yo qo comprendo cómo el Sr. Agui]rre.ppedé querer si
quiera que en el convenio se éspéciú^árúu^ 
es sino una superfluidad , postre>fó&a^"j|i;fíbf)f>iédad está 
sujeta á esta condición, V lo' áyi^ipW'^^^ider^éstario la 
propiedad de la Iglesia, CQirfo Jo'éstSfClr 'A fodít's las leyes 
civiles y económicas que sdbr¿ se dicten
dentro de la esfera del poder civil las qúéJhbyf exis
ten, tales como las del impuesto del 15 al 20 por TOÓ’de 
amortización, y las que tiendan á limitar esa propiedad, 
como la de testamentifácóionf en qíM fmpbhen á los 
testadores ciertas limitaciones para legar los bienes á la 
Iglesia. • * • V:.V',: i:

Otras apuntaciones tenia hechas par a-contestar aT se
ñor Aguirre, pero no quiero molestar más la atención del 
Congreso; y voy á concluir, no sin decir ántes algunas 
palabras acerca de la razón que tenemos los hombres de 
cierta procedencia para dar o apoya al dictámen
de contestación a\ discurso de la Corona, cuya discusión 
se ha empezado boy, y por consiguiente a\ gabinete que 
hoy rige los destinos del país. —'•••: • -...... ~

No es, señores , jactancioso en mí el pretender dar 
estas explicaciones; es una necesidad, porque parece que 
hay un prurito de poner en evidencia y hasta en ridí
culo á los que profesando ciertas ideas hemos venido á 
sostener esta situación. Nosotros^ señores^ hemos venido 
aquí, poique hemos reconocido] a newsidarídeTorm ar 
un gran partido constitucional, y esta necesidad la hemos 
reconocido en vi>ta de pasados desengaños y de recientes 
peligros, Recuérdese, señores, la situación de España 
cuando subió ai poder el Gobierno que hoy está á la ca
beza del país; recuérdense los proyectos de ley que se 
presentaron, el Concordato que se trataba de hacer, y se 
verá si los hombres que hemos apoyado este Gobierno 
hemos cumplido bien ó mal con nuestro deber prestan
do nuestra leal cooperación á un Gabinete formado para 
llevar á efecto nuestras aspiraciones.

Después de esto, señores, yo no sé en qué puedo ha
berme separado de mis principios. La úuica ley que se 
roza con ellos es la presente, y ya he dicho lo que hay 
respecto de ella. Las demás no pudieron votarse porque 
la guerra hizo suspender las sesiones de las Cói tes: no 
sé, pues, en qué he podido faltar á los prmeipios que 
siempre he profesado.

Por último, señores, en las circunstancias porque  
atraviesa la Europa entera no juzgamos tampoco pru
dente separarnos de un Gobierno que urna cou predilec
ción el sistema representativo, y á cuya cabeza está el 
hombie que ha tenido la pericia y la fortuna de ceñirse 
los laureles de la última guerra. Yo por mi parte le ofrez
co lealmente mi concurso, y puedo decirle que siempre 
que me he embarcado en una nave y le he puesto su 
derrotero, no he sabido variarle, eutrando con ella en el 
puerto ó pereciendo entre las oias.

El Sr. &QUXRSUE: Extraño rnucho, señores, que el 
Sr. Benedicto me haya increpado diciendo que si se po
nía ó no en ridículo á los hombres de ciertas ideas que 
se sentabau en estos ó en aquellos bancos. Yo no he 
tratado de poner en ridiculo á nádie, ni me importa 
dóude se sienta cada cual. Yo lo hago aquí y no creo que 
tenga necesidad de decir por qué; si el Sr. Benedicto se 
cree en la de manifestar por qué se sienta en esos bancos 
S. S. sabrá por qué lo hace: yo no se lo he preguntado- 
ni necesito saberlo.

En seguida se leyó y puso á votación la enmienda 
del Sr. Aguirre, verificándose esta nominalmente, y sien
do desechada por 200 votos contra 26 en esta forma:

Señores que dijeron no:

García Gómez.—Millan y Caro.—Carballó.—Goieoer- 
rotea (D. Román).—Fernandez Negrete (D.j Santiago).— 
Posada Herrera.—Salaverría— Rios Rosas (B, Antonio).— 
Latorre (D. Luis).—Alonso Martínez.—Ulloa.—Benedicto — 
Goicoerrotea (D. Francisco).—Coello.—Falguera.—Rome
ro Ortiz.—Moreno López.—Una.—Navarro (D. Alonso)__
Vizconde de Rías.—Aguirre de Tejada — Alfaro Sandoval — 
López Ballesteros (D Diego).—M arichalar.-M arqués de San 
Cárlos.—Marqués de Premio-Réal.— Ferreira Caamaño — 
García Torres.—Caro y Cárdenas.— P iñ an .-H u id o b ro — 
Riestra.—Rodríguez Guerra.—Cuenca.— Patino. — Estra
da.— Eiduayen.—Piegamans.—Carriquíri.—Bayarri.—Gar
cía Miranda.—Paz.—Perez de los Cobos.—Ardanáz — Ma- 
yans.—Aparici —Sancho.—Mélida.— Lasala.—Alfaro Go- 
dinez.—Neira Montenegro.—Torroja.— Resa.—Perez Ca
ballero.—Duque de Villahermosa.—Navascués.—R ub in __
Vizconde de E spasan tes .- Villalonga.—Casado Sánchez — 
Cuadros.—Pozo.—Abades. — Uhagon.— Rios Rosas (Don 
Francisco.)—Avedillo.—Polanco.—Casado (D. Anselmo).— 
Nunez :de Prado (D. Ildefonso.)—Alvarez Bugallal.—San* 
^ v a i .—Chico de Guzman.— Marqués de la Conquista.— 
Márquez Navarro.—González (D. Ambrosio).— Mo y ano.— 
raez Jaramilto.—González Serrano.—Echevarría.— Guiñ
a r ~ ~ ° n vf.ro--~Fe™andez V alle jo .-B aam onde.- 

í £ ereí  Cm tierrez.-LopezRoberts (D. Dionisio).— 
Falces.—Peralta.—Marqués.de la Torrecilla.— Ramírez.— 
Márquez.— Amorós. — Barbadillo.— Santonja. — Rivero 
(D. Vicente).—Suarez Inclán,—Capdepon.■—Camacho — 

Mena y Zorrilla. Vazquez.-Zorrilla (D. Ramón).—Zorrilla 
U). Miguel .—López Ballesteros ÍD. Rafael). — Barreiro.— 

León Medina.—Marques de Montevírgen.—Bor- 
^ ? ; I T r « rPande^*—Fi:anco*—DGPedro*— G ássetM atheu.- 

hr* 7 G° n£adzA I™ so.-V alero  y S o to .-B e ld a .-  
w J i v  Brabo.—Valora,— Moret. — Torrecilla de Ro-
n i w t J ¡ n 0,i7  r^Htes,vC am Pos de Orellana. — López 
Roberts (D. Mauricio).—Diaz—Ganga,—Marqués de San- 
ta Cruz de Aguu ie .—Soria Santa Cruz.—Somoza.— Pan
d a n ,—Conde de Lérida —Ventosa.—Pardo Montenegro.— 

Melga rejo, — Delgado, — Bernar. — Cárrias.— 
« » « proá Qn‘̂ Valíi®g Mon,—Baldasano.— López Domln- 
C c a 7 6 tr r S d® ^ P ^ a d o .- M a r q u é s  de A lb ran ea .-
Ju Jn r \ ^ n ^ Sre(^ M,8Ue, ~ CarUa,,a’- H9rnande2!
FJinW A  p f ,^ 8-~ ^ e,,turion- Mur,oz López.—Orozeo.— 

S,i»níñ~^??r»f-— Dolo-^Mefelle*— Conde de la 
m,H í v  i  , iD' Miguel)-—Valdés.— Salazar. — Tu -

.—•Ferráz. Alvarado. —. Cánovas, — Sagarrainaga,—

Barca.— t̂'líilderon Opilantes.—Orozco.—Gas<set Artime.— 
Serrano y Serrano.—Fontes.—Lafuente.—Conde de Pe- 
ñafior.—Lozano. — Carvajal. Bahnaseda. — Tar«avilla. —
Martínez.—Sie» ra Pamb ey — Herrera. — Calzada. — An
fión.— Mazo.—Rio González.—Aurioles.—Bertrán de Lis.— 
Kascou.— Arteaga. — Yañez Riv^deneira (D. Manuel).— 
Caña.—Pisón.— Luengo. — Caballero. —Figueroa.—Men
doza Cortina.—Arévalo—Modet.—‘Sr. Vioepi evidente Mar
qués de la Vega de Annijo.

Total, 200.
Señores que dijeron s í :

Rivero ( D Nicolás).— Aguirre.— Ballesteros.— Rodrí
guez ÍD. Vicente).—González de la Vega*— V^ra.-^Fuenle 
Audrés.— Burriel.— Muntadas — Cardero.—Ugai te.— Ro
dríguez Leal.—Macía Gástelo — Sagasta.—Olózaga.—Oroz
co.— Maranges.—Peris y Valero.— Ruiz Zorrilla.— Calvo 
Asensio.—Torán.—Roslque.— Dávila.— Abellan,— Rodri* 
guez (D. Nicolás).— Perez Zamora.

Total, 26.
Suspendida la discusión, juró y tomó asiento el señor 

Cerveró.
Se levó el dictámen de la comisión sobre ampliación 

del uso uel crédito á las sociedades de ferro-carriles, y 
se anunció que se imprimiría , repartirla y señalaría dia 
para su discusión.

' El Sr. V3CEFRESXS&NTS, Marqués de la Vega de 
Arrayo: El lunes continuará la discusión pendiente.

Ée levanta la sesión, 
ran las seis.
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PAR TE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Anuncia la Gaceta dé V iena  correspondiente al
, que S. M. se habia dignado recibir el dia anterior 

al Consejo del Imperio en audiencia particular, á la 
que asistieron todos los Consejeros presididos por el 
Archiduque Reniero, habiendo esperado en el salón 
del Consejo privado al Emperador, que no tardó en 
aparecer. El Archiduque presentó la corporación á 
S. M., que con tal motivo pronunció el siguiente 
discurso:

«Snes. Consejeros del Imperio: Os doy la más 
cordial bienvenida. Os he llamado porque confio ha
llar en vosotros sincero y  leal apoyo en mis esfuerzos 
para favorecer por igual el bienestar de los pueblos 
de Austria. Importantes cuestiones de legislación ge
neral y  el arreglo de los gastos del Estado se somete
rán á vuestro examen para que emitáis vuestra opi
nión.

Tened presente en vuestras deliberaciones que los 
destinos do las diferentes partes del Imperio se har 
lian tan íntimamente ligados entre sí, que la comu
nidad y reciprocidad de intereses de los diferentes 
países constituyen, por medio de infinitas relaciones, 
el poderoso vínculo que estrecha mútuameate los di
versos puntos de la Monarquía; que toda tentativa 
encaminada á romper dicho vínculo podrá producir 
perjuicios, no solo en el conjunto , sino en las par
tes que componen el Estado , deteniendo el desarro
llo de la prosperidad material y moral; y por consi
guiente no podría tolerarse, sin violar mis deberes 
más sagrados respecto de mis pueblos ; que á todos 
ellos se otorgue protección de modo que disfrutando 
de los mismos derechos y sometidos á las mismas 
obligaciones, en fraternal armonía constituyan vigo
roso conjunto.

En el exámen del presupuesto tened en cuenta la 
situación del Imperio como Potencia europea, procu
rando al mismo tiempo aliviar cuanto sea posible á 
los contribuyentes; os convencereis desde luego de 
que, á pesar de las reducciones verificadas en los 
gastos que no pueden producir inmediatamente conl* 
pleto efecto, considerables economías se han realiza
do en todos los ramos de la Administración, al paso 
que los ingresos se . han. aumentado en general Si 
perseveramos ahora con actividad en seguir la sen
da emprendida, y encaminamos á buen fin las re
formas do administración interior decretadas por mí, 
oonfio* salvo ácontecimientos extraordinarios, que 
llegaremos á equilibrar los gástos y los ingresos.

La felicidad de mis pueblos es el constante objeto 
de mis propósitos; el desarrollo del bienestar inte
rior y del poderío exterior la empreisa á que consa
gro incesantemente mi solicitud. Perseverad vosotros y 
todos mis fieles súbditos unidos en los mismos es
fuerzos , y la bendición del Todopoderoso auxilie 
nuestra común acción.»

Terminado el discurso, gritaron los Consejeros 
con entusiasmo : / Viva el imperador! habiéndolos 
despedido S. M. con benevolencia.

El Gabinete de Berlín ha sometido á los Estados 
del litoral un proyecto d* fortificación de las costas, 
invitándoles á que manifestaran si estaban dispues
tos á apoyarlo en el seno de la Dieta. Hannover ha 
presentado una memoria especial acerca del mismo 
asunto, que acompaña al proyecto prusiano. Espéra
se que los Estados del litoral se adhiéran, tanto más 
cuanto que las relaciones de los Estados federales Se 
han estrechado últimamente.

El Emperador Napoleón pasó revista el dia 6 en 
el patio de las Tullerías á la división Bazaine proce
dente de Italia, con destino á reemplazar en París la 
división Marulaz, que ha Salido para el campamento 
de Chalons.

A las nueve y media de la mañana hallábase 
aquella formada en batalla en el patio de las Tulle- 
rías, formando cuatro líneas en frente al Palacio. 
Los soldados vestían uniforme de campaña.

El Emperador á caballo recorrió las líneas, siendo 
saludado con entusiastas aclamaciones.

Acompañábanle el Mariscal Randon, Ministro de 
la Guerra, el Mariscal Maguan y numeroso Estado 
Mayor.

Después de lá revista, durante la cual se oia re
petidamente el grito de ¡ Viva el Emperador! colocó
se S. M. delante del pabellón del Reloj, desde donde 
distribuyó condecoraciones.

Empezó luego el desfile, que tuvo efecto con el 
mayor orden, y oyéndose á cada paso vivas al Em
perador, á la Emperatriz y al Príncipe Imperial.

La concurrencia que ocupaba la plaza del Car- 
roussel uriia sus aclamaciones á las de las tropas, 
tributando al mismo tiempo una extraordinaria ova
ción á los soldados del ejército de Italia.

INTERIOR

M ADRID.- H a  sido muy notable, por la ostentación 
y grandeza con que iba anteayer tarde, la procesión de 
Minerva que conforme á sus estatutos celebra al dia si
guiente del Corpus la sacramental de San Isidro. La pre
sidian por parte de la corporación los Vicehermanos ma- 
yores Duque de Abrantes, Sres. D. Mateo Casado y demás 
individuos de la Junta de gobierno, y por parte de la 
Autoridad civil el Teniente de Alcaide del distrito. Iban 
alumbrando 80 ninos de los Desamparados , los sacra
mentales con medalla y hábito encarnado, siete músicas, 
entre ellas la del Real cuerpo de Alabarderos y de los 
Ingenieros; ninas ataviadas de blanco sembrando flores 
por la carrera, y un sin numero de luces, pendones, es
tandartes , cruces, las imágenes de San Isidro, patrón de 
Madrid, la Purísima Concepción y la custodia de un gus
to artístico notable. La perspectiva era muy bella , y un

gentío inmenso , pues se calcula en má$ de 60.000 almas 
sn toda la carrera, daba á la fiesta animación, y revelaba 
gl respeto á las tradiciones v á las costumbres religio
sas de los españoles,

— * Hoy se celebra en la Real Capilla la función de al
tares, á que asistirán la$ Reales Personas, predicando el 

D. José Ramón García. La galería que por la tarde 
Jebe recorrer la procesión; estará adornada con los raag- 
[lífloos tapices, cuyo gran mérito es muy conocido.

Santos d e l  d ía . San Críspulo y  San Restituto, 
nártires, y Satrta Margarita, Reina de Escocia.

Cuarenta horas en  la iglesia de religiosas del Santísi
mo Sacramento.

MALAGA 6 de Junio.*—Notable fué el descenso que 
se observó anteayer ep el número de defunciones ocur
ridas en esta capital restas, segufi nuestros informes, 
no pasaron do 31, contándose entre ellas unas 20 de 
párvulos, y  siendo nó pocas originadas por enfermeda
des propias de la estación : ayer no se notaban síntomas 
desfavorables, y es de esperar que con el auxilio de la 
divina Providencia, llegue pronto el dia en que haya 
desaparecido por completo la enfermedad reinante. (Cor
reo de Andalucía.)

ZARAOOZA.—La Almunia 1º de Junio.+~-Un repique 
general dé campanas anunció á las ochó de la mañana 
la llegada del regimiento infantería de Zaínora, al que 
ya esperaba fuera de las puertas de la población una co
misión del Ayuntamiento , él Sr. Gura párroco y un in - 
menso gentío. La población entera lo recibió llena de 
entusiasmo. En la puerta de Calatayud, por donde hizo 
la entrada, habia un arco triunfal dedicado al Duque de 
Tetuán y otro á la entrada de la plaza dedicado al ejér
cito de África: en el tránsito se arrojaron á Jefes y  sol
dados infinidad de coronas de flores por diferentes seño
ras que esperaban su venida en los balcones , que esta
ban todos, así como los demás de la población, vistosa
mente colgados. La tropa fué convenientemente alo
jada, pasó lista por la tarde en la plaza, y su digno 
Jefe, D. José Salcedo, la mandó hacer algunas . evolu
ciones, que ejecutó con tal precisión, que causó la ad
miración de todos los espectadores. A los soldados se les 
distribuyeron 2 rs. por plaza, 3 á  los cabos y 4 á los 
sargentos: á la música se obsequió con 320 rs. para un 
refresco. Por la noche se sirvió un ramillete y un re
fresco á los Sres. Jefes y Oficiales, que dió principio á 
las ocho de la tarde y duró hasta las diez y media de la 
noche: durante este período la música tocó piezas esco
cidas, y á dicha hora se retiraron sumamente complaci
dos á recoger su equipaje para disponerse á la marcha, 
jue se verificó sobre la una de la madrugada. [La Co- 
roña.)

CONTESTACION

AL DISCURSO DEL SR. D. EDUARDO RODRIGUEZ POR EL EXCE

LENTÍSIMO SR. MARQUÉS DEL SOCORRO, ACADÉMICO 6 e  NÚ

MERO (1  ).

Señores: Extraño podrá parecer ciertamente que des
pués del aoadémico cuyo discurso ha ocupado nuestra 
atención, tome la palabra otro, si bien más antiguo, 
mucho menos autorizado para dirigirse á tan respeta
ble concurso. Aquel, conocido por siis obras, es un Pro
fesor que paso á paso ha conquistado su puesto, y este 
le debe á la gracia de S. M ., á la benevolencia de sus 
compañeros, y á la casual coincidencia de varias circuns
tancias, sin más derecho que una decidida aunque esté
ril afición. La única razón, por tanto, que puede dar lu
gar á que juntos aparezcan sus nombres, es que reuni
dos también estuvieron en esa misma Academia que el 
discurso menciona , que sirvió de base á la actual, y en 
la que efectivamente patentizó D. Eduardo Rodríguez su 
laboriosidad y sus conocimientos. Con razón llama, pues, 
testigos de ello á muchos de los que nos escuchan, y los 
demás lo son todos de su mérito en la enseñanza yert el 
constante estudio. Grato debe ser á la Academia verle 
en su seno sin que deba esta adquisición á la pérdida de 
otro individuo, puesto que solo ha mudado de clase su 
antecesor, no ménos d igno, aunque apartado de los tra
bajos de la corporación.

Felizmente mi encargo no es ni puede ser analizar 
magistral mente el discurso de nuestro nuevo Académico, 
ni argüir sobre sus doctrinas: la Índole de una mera 
contestación no lo consiente, ni yo me atrevería á inten
tarlo, aun cuando hubiese tropezado con reparos que no 
he llegado á ver. En tal concepto no he rehuido ló que
d o  o tr a  m a n e r a  H u b ie r a  c o n s id e r a d o  c a r g a  s u p e r io r  A
mis fuerzas; y a sí, cumpliendo la obligación Impuesta, 
me limitaré á exponer en pocas palabras las rtflexiones 
que la lectura ha suscitado en mí.

El autor ha sabido reducir á breve espacio el porten
toso cuadro de los adelantos y descubrimientos que la 
ciencia ha hecho en nuestro Siglo, y la utilidad y espe
cial aplicación de cada uno en la vida social, mencionan
do los inventores más célebres y  distinguidos. Fácil ta
rea habrá sido para el mismo, que mucho más ex 
tensamente ha tratado esto asunto, compendiar los prin
cipios generales en que se funda, exponiéndolos, no ya 
para instrucción de sus oyentes, sino como ejemplo de 
aquellos progresos y comprobación de las ventajas que 
resultan cuando no se dejan reducidos á especulativa, y 
se dedican á mejorar y facilitar los usos comunes. Bien 
remunerado queda á la verdad este servicio que la cien
cia presta con el que ella recibe de la industria y las 
artes mecánicas, cuyos productos perfeccionados la pro
porcionan instrumentos y medios de que ántes no podía 
disponer para sus investigaciones. Esta unión y mutuo 
enlace, junto con la publicidad V la rapidez de las co
municaciones, son, como es bien sabido, el verdadero 
origen del actual progreso, y del q ü t para lo sucesivo 
puede esperarse dentro do los límites que al hombre ca
be alcanzar, y que. si le dan ancho campo para el cono
cimiento de los efectos, no le permiten lograr sino muy 
imperfectamente el de las causas.

Aun ciñéndose á la coordinación y claelficasion de> 
los efectos, ¿cuál sería el estado de la ciencia en $  dia si 
el descubrimiento de la imprenta se hubiese adjuntado 
algunos siélos, y  sí los tiempos de barbarie no hubieran 
sobrevenido para interrumpir y cá$i hasta borrar las 
huellas del ingenio de la antigüedad ? Maravillosos fue
ron sus esfuorzos, y  mucha# Veces los tiempos modernos 
no hacen más que reproducirlos* con la notable diferen
cia c|e que al momento se difunden y generalizan, sin 
Sumirse en el misterio y én reducido círculo, buscándo
le  en el acto su raá£ fácil aplicación para la útilidad 
material ó el deleite, grandes móviles de las acciones 
humanas. De aquí nace el afan de simplificar los méto
dos, v  de poner al alcance de todos los goces que aque
llos descubrimientos pueden proporcionar, dando pábu
lo á Ja industria, que por su parte cada vez va dando á 
la ciencia más datos que estudiar, y hacer fructíferos 
con la razonada observación y los recursos del cálculo. 
Así también la antigüedad, á pesar de la inmenso fU - 
premacía aue daba á lo abstracto de las ciencias * no de$V 
deñó completamente la aplicación en las físicas v en j í¿  
matemáticas, obteniendo, cuando así lo hizo, ios más 
ventajosos y fecundos resultados. Porque olvidándolos, 
¿habrá habido épocas en que se haya considerado con 
desprecio todo lo práctico, todo lo que tuviese la menor 
relación con la materia?

Nada tienen de nuevo á la verdad estas reflexiones; 
pero el mismo tema del discurso me las hace recordar, 
viendo en muchos ramos una idea antigua , abandonada 
por largo espacio como de imposible ejecución, y repro
ducida después y llevado á cabo por la perseverancia y 
los mayores medios que posteriormente se han propor
cionado.

El magnífico cuadro de las aplicaciones del vapor co
mo móvil, que el autor nos presenta, patentiza también 
porqué han podido realizarse al momento, con el auxilio 
ae sil fuerza, proyectos que ántes se miraban como sue
ños. Las ruedas de paletas (2), en sustitución de los Te
mos para la navegación, ocurrieron naturalmente desde 
épocas bien remotas; pero la fuerza animal, que para su 
uso en los buques sería necesaria, excedía demasiado y 
tenia mayores inconvenientes que la requerida por los 
medios comunes y conocidos, y solo pudieron adoptarse 
aquellas cuando tan poderoso auxiliar concedió con ven
tajas variar estos. ¡Cuántas mejoras, cuánto ingenio han 
contribuido después á poner $n el alto grado que hoy se 
observa la locomocion por el agua y por tierra! Todas 
las indica el discurso con su compendiada historia, y 
hace esperar que, difundida la civilización, anulándose 
las distancias, todos los hombres pudieran llegar á ser 
una misma familia. ¿Se cumplirá este deseo cuando el 
génio de la guerra se ha apoderado ai momento de un 
medio que al parecer 'sólo debiera conducir al bien de 
la humanidad ?

El estudio del calórico ha dado también márgen á inr 
teresantísimos descubrimientos y aplicacióñes. La reseña, 
que de ellos hace el discurso lo manifl'esta especificada -  
mente, ya dando noticia de Cúántbs aparato^ se haíj dis
currido para la preparación d e l o,s alimentos, Va pára eL 

r i U? uid° s y  del ahfoíéiyfe, asi Como pára la 
ventilación de los edificios. Aun lâ . rídî rba' pféparpclon

(1) Vé8se la Gaceta de anteayer.
12) Es curioso el diseño de una nave (liburno). armada con ■ 

tres ruedas por banda, que, entre otras copias de antigüedades 
contiene un libro cooservado en la biblioteca del Escomí v mía 
perteneció á D, Diego dé Mendoza. Está señalado on los índi
ces IV. E. 4 7.

de los alimentos y su conservación pudiera caber tam
bién en el resúmen si el autor en campo tan vasto no 
hubiera querido limitarse en algún modo. Forma esto en 
el dia un ramo muy importante, en el cual la ciencia ha 
dirigido modestamente á la industria.

También veo renovados en los principios del caldeo 
de los líquidos y edificios los que se empleaban en las 
termas labradas por los griegos y romanos para los rega
lados baños, que llegaron á ser objeto del mayor lujo y 
de la más refinada delicadeza; y si las descripciones de 
los escritores contemporáneos pareciesen exageradas, 
aún subsisten las numerosas ruinas qúe nos hacen cono* 
cer su magnificencia y ios medios de que se valían para 
graduar y elevar la temperatura del agua y del ambiente. 
Harto conocidas son sus descripciones para que trate de 
reproducirlas, especialmente cuándo á mí propósito solo 
hace llamar la atención sobre estol medios, observando 
que son idénticos á los que después de tantoii siglos aho
ra se proponen. Entónces también pn centro de despren
dimiento de calórico le comunicaba á los diversos depar
tamentos del edificio en el modo y cantidad que cada uno 
requería, á uno3 por el caldeo directo del aíre y de los 
cuerpos, á otros por el vapor del agua; y la forma, ca
bida y disposición de aquellos hornos, de aquellas calde
ras , de aquellos tubos, no eran arbitrarias ni casuales, 
sino sujetas á reglas y órden estudiado y adecuadas al 
servicio que habían de desempeñar. Pero aquí vuelvo á 
notar la diferencia qúe distingue A la época presente , en 
la cdal todo Se mide y se calcula, y no solo sé hace la- 
eiposicion de los principios generales, sino qué;se des-r  
oiende á los pormenores y se consignan y estampan, po
niendo la aplicación al ajcance de los prácticos más le- 
g ó s , al paso que á los inteligentes les evita répetir tan
teos y ensayos, con pécdidaede tiempo que pueden apro
vechar por su parte en nuevos adelantos y mejoras.

Así no queda reducido el beneficio, como ántes, solo 
á los iniciados profundamente enría ciencia, qué se re
servaban el secreto de la ejecución, ó consideraban como 
demasiado mecánico dar mayores explicaciones, cuya fal
ta en muchos casos ha obligado á crear de nuevo y á 
adivinar á costa de grandes esfuerzos de ingenio ramos 
v materias que ya debieran ser ,dé arraigada posesión. 
Tomaré por ejemplo á Vitrubio éú el mismo asunto de 
que se trata ; menciona y explica en úeneral las partes y 
disposición de los baños, pero no dá][Instrucciones ni en
tra en los pormenores suficientes para tener completa idea 
de la ejecución, siendo de notar qué sus numerosos co 
mentadores, tan nimios en fijar él módulo y sus divisio
nes de un tipo que no existe ni es absoluto, v tan inge
niosos y diligentes para interpretar las maquinas dé 
guerra, inútiles ya en nuestros dias, no se hayan igual
mente detenido en el cálculo y la investigación de un 
punto que hubiera dado verdadero provecho. Véase cuan
to en el particular han. escrito la mayor parte de ellos, 
y considérese si puede satisfacer su explicación, y las 
representaciones que figuran de los aparatos para calen
tar el agua, de su distribución y de los demás acceso
rios, teniendo presente que en las termas públicas se 
proporcionaba á veces el líquido en sus diversas tempe
raturas, ó en vapor, á miliares de personas diariamente, 
y que este servicio no era dable se hiciera sino con muy 
bien entendidas y  grandiosas disposiciones. Materia pu
diera ser esta por sí sola para un trabajo especial, en 
que se recapitulase cuanto acerca de ella hay conocido; 
pero aquí no cabe más que hacer la indicación.

Lá vida social, la religión, las costumbres y el clima 
de los países en que la civilización tuvo más imperio 
explican cómo no se extendió á otras clases de edificios 
de uso general el deseo y cuidado de elevar la tempe
ratura. Aquella era enteramente pública, y las reunio
nes demasiado numerosas para encerrarse en espacio cu
bierto : los actos principales de la segunda, los espec
táculos y fiestas se celebraban al aire libre; ¿y si las cos
tumbres por una parte llegaron á un grado de afemina
ción y molicie inconcebible, conservaban por otro cierto 
aspecto exterior de rudeza , que no parece pudiera conci- 
liarse, reservando á la vida privada el colmo de los go
ces y de la sensualidad. Siendo allí los más perjudicia
les efectos de la intemperie los producidos por el ardor 
de la atmósfera, más bien obligaba el clima á buscar el 
modo de templarla promoviendo la ventilación, y esto se 
lograba con las corrientes naturales de aire, á que la mis
ma disposición de los edificios daba paso sin valerse de 
artificio alguno. Y con todo, en las sibaríticas habita
ciones de los dominadores del universo se resguardaban 
también de los rigores del invierno haciendo por ellas 
circular calórico del mismo modo que en las termas (1).

Fuera de propósito parecerá tal vez cuanto llevo in
dicado; pero me mueve á ello la observación que hace el 
discurso , de que entre nosotros nada hay escrito , nada 
hay publicado sobre el punto á que se refiere* ;Así es 
ooa efecto; mas las reflexiones expuestas son en gran 
p irte aplicables para dar razón de esta falta. Nuestra an
terior forma de G obierno, nuestra religión, nuestras 
costumbres, y en gran parte nuestro clima , no reque
rían ciertos primores que la imitación y la proporción 
de disfrutarlos ha ido introduciendo sucesivamente. No 
teníamos grandes reuniones políticas; si la muchedum
bre se agolpaba en Ios| templos, ó era innecesaria ría eleva* 
cion de la temperatura, ó se hubiera mirado cási con es
crúpulo modificarla con otra llama que la de las lámpa-- 
ras y cirios. Para los espectáculos favoritos del puef>lo, 
la techumbre era el firmamento en los circos. Las reprer 
seatacíones dramáticas tenían reducidos teatros : y sobre 
todo, en la vida general, la costumbre hacia llevadero 
el rigor de las estaciones, sin más calorífero que el sol, 
sin más ventilador que las puertas abiertas.

La comodidad particular se daba por satisfecha con ei 
mayor ó menor abrigo de las ropas, con el fuego del ho
gar doméstico, con el brasero elemental, y en ciertas co
marcas con los hornos llamados glorias, para pintar el.col
mo del bienestar. De moderna introducción, y Conservando 
en su denominación la procedencia, empezaron á usarse 
las chimeneas, que se miraban cási como objeto de lujo, 
y las estufas, que también se traían de tes países extran
jeros, siendo muy reciente tratar del #§tabtecimiento de 
caloríferos. t

Sn los mismos países hace mucho más tiempo se< ha 
discurrido y trabajado en éste punto, y sin embargo no 
siempre ha correspondido él éxito á los dispeudiós cau
sados para caldear los grandes edificios; y  aun no puede 
mi ratee como resuelto «ompietamcnte el problema, de 
modo que no haya que atender á las circunstancias es
peciales de cada caso, según 1o prueba la diversidad de 
aparatos qu« cada dia se inventan y se usan. :

Triste#ejemplos ha habido, recientemente del riesgo 
que ofrece el caldeo valiéndose del calor radiado por tes 
tubos ó depósitos llenos dé agua caliente, y así lo indica la 
Memoria cotí oportunidad; y aunque á veces pueda ser 
oon veniente valerse de ellos, habrá de hacerse con las 
debidas precauciones. * >

Con razón califica el discurso de nocivo el uso del 
brasero; pero su absoluta proscripcfon solo pudiera lo
grarse «uando el precio deV con ife tib te  fuera tan bajo, 
que no excediese del coste actual que aquel ocasiona la 
alimentación de una chimenea ó una estufa , que á las 
familias poco acomodadas sirviese también para la co c 
ción de los comestibles.

En vista de todo no puede extrañarse que se haya ex
tendido poco entre nosotros el conocimiento de tes m é
todos de caldeo, y que tes primeros ensayos no hayan si
do todos felices. De hoy más, divulgados los principios y 
enseñados por la experiencia, sabrán tes prácticos cum
plir las convenientes condiciones; que si el progreso de 
las ciencias refluye en la industria , esta atiende á las ne
cesidades del hombre , pero con la facilidad de satisfa
cerlas las va á la par aumentando, y sus exigencias de 
dia en dia se presentan más insaciables.

Las diversas escuelas económicas y sociales discuti
rán su sistem a, sosteniendo las linas las ventajas quepro- 
porciona al género humano cuanto tiende á dulcificar 
su suerte, dando pábulo á su imaginación y ejercicio á 
sus facultades, que producen la vida y prosperidad de 
las naciones, é insistiendo las otras en que se ponga a l
gún límite á sus deseos para que sea más feliz.

En este recinto' no corresponde tratar de aquellas 
opiniones, sino de tomar la ciencia en ei estado en que 
se encuentra, y de cumplir la obligación contraida por 
sus Profesores é ilustrando á la sociedad cuando lo re
clame.

Por 1o que respecta á los progresos del alumbrado 
que en la Memoria se encuentran especificados, son tan

(1) Observabimus in antiquis domifcti» e l la villis sumptuosis 
ex eodem hypocausto ac eodem igtie plura eiaml ac coraraodiora
haberi sólita servitia. lo inferiori pnefurnio, .ubi fierrí tantum.
degissent, culioa eral domestica, superne et ad latera-bypocausti
ubi vasa ereeta balnearia, erant distnbuta loca baloéarum: per 
subditos yero pavimento tubos exhalabat clam vapor ignis in oro
nes domus partes, ut dictum est. Quod artiñeiuro anlraadverli 
olira ex ruinis in Tuscülano Luculli, ubi in fronte, qui mine rea- 
píeit Fraácatí oppídum, situm erat hypoeaustum, rotunda forma, 
centum pedum ambifcu distmotum . raquis espatlís per focuios ara
tes, ex quibus tubi occulti e t . Qcti deducebant calorem per tria 
stadíá sub solo, et sub viridariis ad capita villa©, ubi rades oro
nes ei cubicula communem susOépére calorem, apertis vélT¡tipatis 
íenestrls quantum velient. Unum fucile discrimine credo autem 
potuisse afierre illis temporibus quam (hximus.contÍúUij:.alorjs;et 
ígnis per quasque radium partes deductlonem, quod crebra ac 
tam vastá ut íégúritur induoebant incendia. Tubulfeniro oppléti 
tractu teitipoHiveiiqua füiigine, facile poterant cottteplsse flaro- 
mas. ac eas usque quaque perducere ad laquearía et.cóqtigna- 
tíonea. porro, picut nova, ac diversa ratlo camínorum et ignium 
nostri teroporis est, ita. mmium delitiosus est. [Andrés- fiaccto, dé:’ 
thermis, Í7).

• Ubi lánguidas ignis inerrat 
yEdibus, et tenuem volvunt hypocausta calorem.

(Papinius Statius, i» prima silvarum, citado por el

notables, como índica muy bien, que ya no satisfacen v 
se aspira y  aguarda mayór perfección cuando en un re- 
ducido numero de años se ha saltado desde la mera me
cha de absorción hasta las diversas lámparas ya tan co~ 
rnunes, ai empleo del gas y la luz eléctrica. Principal 
paso fué para la mejora derías lámparas la idea de pro
ducir en ellas las corrientes de aire, idea qué realizó 
Mr. Argand, y que en parte debió ocurrir Con mucha an
terioridad, aunque quedase sin inmediata aplicacten Así 
se infiere de algunos noticias que creo poco conocidas (1) 

No haría más que reproducir aquí tes demás artículos

3ue con tanta, verdad y expresión va compendiando el 
iscurso, si tratara de citar los grandes descubrímieüte¿ 

que del estudio del lumínico han resultado en la 
reotima y ría fotografía > de las aplicaciones de la electrí-i 
cidad en sus varios aspectos y los que ha producido el 
cultivo de las demás partes y ramos de las ciencias fi*f. 
cas y químicas, cuya sola reseña pudiera ocupar espacio 
mucho más extenso si el autor hubiera querido; recordar 
todos sus efectos. Sobre uno sólo me atreveré á decir al
guna* palabra* que, si no es  dé los más importante* 
como de utilidad material, es de singular curiosidad r y  
prueba sobre todo cuán falible es el juicio de que todo 
se ha resuelto, disentido y agotado en un punto cual
quiera de la ciencia , aunque sea de los que se  conside^ 
ran más sujetos al rigor matemático. Hablo del estcreoscov 
» o , cuyo principio fundamental, obvio al parecer, no 
habia.ocurrido hasta ahora para tenor presente que, prô  
cediendo la visión de un objeto de dos sensaciones dis- 
tinta*,aqnque combinadas, para que la representación 

.de aquel objeto caúse la ilusión de su presencia es oece-v.
ge reProduzca la misma duplicada sensación. 

Todos conocen ios mágicos efectos de esta invención tan, 
difundida , y enlazada desde luego á la fotografía. &

Laboriosa tarea es coordinar tantos prodigios, tantas 
muestras de ingenio; y en este concepto nuestro‘Acadé
mico nada deja que desear, así como con razón pondera 
las glorias de la ciencia, y cuánto vale el triunfo de 
aquellos que lógran adelantar sus pasea dedicando á ella 
ía vida y la inteligencia.

< (1) In summitate turris cui obvis candelabrum fíat t
Lum^n suppone accensuai. quo raediaate 
De vitro lucerna rúbeo longo queque eolio,
Super pérticaro ponas, lumen magnum obtinetu*/ v  
Lucerna reíucet decem tibi leucas vel ultra. 1 .

Códice anónimo; señalado en la Biblioteca del Ésóórfií 
21, y con el título Instrumentos y máquinas de guer?d :V£: ma-r -V 
uuscrito, y por el carácter de letra podrá corresponder á fioeá' 
del siglo XV ó principios del XVI. No se infiere dónde se ha 
escrito, aunque es dable fuese en Italia. Contiene, además de lo 
que indica el título, varias cosas curiosas, envueltas en muchas 
vulgaridades y de poco valor.

De los verSos que se copian y la figura qué én el original los 
acompaña, se deduce la aplicación de los tubos de vidrio para ’
producir la corriente exterior del aire en las luces, y aumentar 
así su intensidad, siquiera no sea con la exageracioq qué pinta- 
el texto. • ;

BOLETIN DE TEATROS.

Los periódicos franceses anuncian que ei célebi1© ¿rbk: 
fesor de física y de prestidigitacion M. Manrcardi aban
donará el elegante teatro que se hizo construir en Pa
rís , adonde , por espacio de cinco años ha llevadp una 
numerósá cóhcurrépciá, para venir á Madrid á dar una 
serie de representaciones.

Estas comenzarán próximamente en el. coliseo fran
cés, calle de la Magdalena, y sin dudá'rílámarán grím 
concurrencia por el mérito del célebre rival de Roberto 
Houdin y^defíerrmann. ■

--—  Dentro de pocos dias saldrá de Valencia en direc
ción de París el conocido primer actor D. Manuel Osso- 
rio para reunirse con su hertoanó D. Fernando, que es
tudia actualmente la organización del teatro francés.

, JL &»L« . l i l i -m * iL*j*". ".'i 1..1 U

A N U N C I O S

ESPAÑA VENCEDOR A , POESÍA DE D. VINCENTE 
Barrantes , á quien S. M. se ha servido admitir el dona-'7 
tivo de todos ios ejemplares úe la edición , cqyos pro
ductos íntegros deben aplicarle árías victimas 
gloriosa güérra'Ré Afrfcaír “ v :

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta, 
Nacional á un real cada ejemplar. —4 "U

— :    — ¡
ARANCELES JUDICIALES . MODIFICAROS CON AR-v 

reglo al Real deoneío c|e^i8íác Aferíí de 4860.—Se ha|la¿v 
de venta á 10 rs; uno eti l^sSpcrefarías (i® tas Audiencia^ 
territoriales v en las de Ies Jugados de primera instan»: 
cia, y ademas en este corté ei> 1» portería del Ministerio, 
de Qrad^ y Jttstidia y?én Ja U brecíide A. Sau Ifertw,eáv. 
Ue ele la Victoria, n.úm, 9. . ‘

CÓflfrÁi^A BEí i^SrFERRO-éARRILES OB MADRiD 
á Zaragoza y  ¿ Alicante.—El pliego de condiciones Mo- 
dlficado que? regirá para la subasta de maderas 
ciada para él día 13 del actual, se haira dé-maniflestoéa 
las oficinas de la Direccíoil, donde los proponentes pue
den enterarse del mismo. y

Madrid 9 de Junio de 1860. «n* 21 Director 
Prompt de Madfedo. f929-¿-3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL »- 
El Coneejo de Admin¡»tracion tiené el honor de paf'tiéi- 
par á lol señores accfontetaf qué desde 1 .• de Jülte pró* 
Ximo se les «atufarán :  ̂ ^
Re. yn. 46 dividendo acordado por ría jun^a^general 

de 22 de Abril ultimo, <X)rte<pondiente él 
año de 1859. -   ̂ t

42,75 interés al 6 por 100 sobre e l capitel jáciual*
1 . mente desembolsado por oada una acqton

TotaK . 87,75 de 1.485 rs. (fte. 375) por acción por el 
' "ri r cupón vencedero én 1 .* de Julio dé í 860.

Diohos cupones , que habrán de presentarse conf do- 
líle i facturas, serán satisfechos en Madrid eh el domici
lio social, y en París en casa de los Sres. de RothséhiM. 
hermanos, por frs. 22,99, equivalentes á los precitados 
reales vn. 87,75 ai cambio d e5,22.

Madrid 8 de Junio de 186t^í»El Director , Juan Fran
cisco Camacho. ' ^^30-̂ 3

 --------------------------------           y

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARITÍMÓS —
El dia 9 del prótimo raes de Julio, á las siete y.jiiédia 
déla  tarde, y  en uno dteiteasalottes¡ de ia caéa; Lonja de 
la presente ciudad , cefobrará e^a Compañiá junta gene
ral extraordinaria al objeto de enterar á: lo* señores éér  
cionístas de una Real órden comunicada por el Exc#^* 
tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia , que fa|i^  
lita la liquidación dé las Compañías mercantil^ fcqi^ lé 
creyeren conveniente Los señores accionistas con dere
cho de asistencia podrán recoger en las oficinas ia 
Sociedad desde el dia 2 del propio Julio las respectivas 
papeletas de entrada.  ̂ ;

Barcelona 6 de Junio de 1860.=rí\ O. D- L»;D»j el Se
cretario, Alejandro Peray. 293^f-3

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE # G A -  
ráz.—Habiéndose extraviado una carpeta provislorial.de: 
10 acciones de esta Sociedad , num. 127, fecha 15 dejre- 
brero de 1853, á nombre del Sr. D. Vicente Sanj$go 
de Masarnau, se suplica á la persona que supiere sú pa
radero se sirva dar conocimiento de él ó presentar aque
lla en las oficinas de dicha Sociedad , calle de Atocha, 
número 65 , cuarto bajo. ,

Madrid 10 de Mayo de 1860.*=E1 Secretario, i. p .  ae 
las lleras. ‘ 2434—1

E S P E C T A C U L O S  i '_ . vFí

Teatro de la Zarzuela.— A las nueve de la no c h *-
El trovador. ' ‘ "* t

Circo de Paul. —  La Juventud española celebra^iu 
reunión de baile desde las cuatro de la tarde á lâ s <^0 
de la noche. .. vf

La Constante desde las nueve de la noche á la upa 
de la misma. T

Elíseo Madrileño, gran local de repreó en el paseo <teN 
Recoletos.— A las siete de la tarde fu n ció n  extraordina
ria como la del jueves últim o, con la gran exposióion 
pirotécnica de la misma, -


